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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y 
el Estado de Tamaulipas. 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA 
CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, ASISTIDO POR LOS 
DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA 
DELGADO Y EL LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
EL LIC. JORGE SILVESTRE ÁBREGO ADAME, A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LOS CC. CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS 
VILLARREAL, ALEJANDRO ETIENNE LLANO, JOSÉ ELÍAS LEAL, GUSTAVO RODOLFO TORRES 
SALINAS, NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ, PRESIDENTES MUNICIPALES DE NUEVO LAREDO, 
CIUDAD VICTORIA, REYNOSA, TAMPICO Y MATAMOROS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
MARCO LEGAL 

 
I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 
II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 
IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo 
"Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, 
programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los siguientes 
principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y transversalidad, trabajo 
conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, proximidad, transparencia y 
rendición de cuentas. 
V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos treinta 
mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los Lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución 
de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población 
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beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así 
como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 
VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 
VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con las 
entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 
I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos 
de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 
I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el 
delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y municipales. 
I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana por el 
C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o. inciso A), fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 
I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 
I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 
I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su 
domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es una Entidad Federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
II.2 En términos de los artículos 77 y 91 fracción XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2o. 
numeral 1; 3o., 7o. primer párrafo y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Ing. Egidio Torre 
Cantú, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 
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II.3 El Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas acredita 
la personalidad con que comparece, conforme al Bando Solemne, de fecha 17 de noviembre de 2010, que 
contiene la Declaratoria de Gobernador Electo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 30 del propio 
mes y año. 
II.4 Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo del Estado, 
éste contará con las dependencias y entidades que señale la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado, los decretos respectivos y las demás disposiciones jurídicas vigentes, 
en atención a lo previsto por el artículo 3o. de la citada Ley Orgánica. 
II.5 El Lic. Herminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno cuenta con facultades para participar en 
la suscripción del presente instrumento de conformidad con el artículo 10 numeral 1, 21 numeral 1, 23 numeral 
1, fracción I y 24, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
II.6 El Lic. Jorge Silvestre Ábrego Adame, Secretario de Finanzas tiene atribuciones para recaudar y 
administrar los impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos y aprovechamientos del Estado, así 
como aquellos derivados de los convenios con que se celebren con la Federación y los Municipios, como lo 
señala el artículo 25, fracción IV de las Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio Específico de Adhesión, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er. Piso, sito en 15 y 16 Hidalgo y Juárez, S/N, Zona Centro, 
C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 
III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 
De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B del 
"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Objeto. 
El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales a 
"LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la denominación de la 
Secretaría correspondiente en cada Entidad Federativa, de manera ágil y directa, en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 
SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 
Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 
TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 
I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $139,589,331.49 (Ciento treinta y nueve millones quinientos ochenta y nueve mil trescientos 
treinta y un pesos 49/100 M.N.). 
II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5% (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que de 
ellas se deriven: 
 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad de 
la ciudadanía y actores sociales en la 
prevención social de la violencia y la 
delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre de 
discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) en proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC de 
cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana. 

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 
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2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de riesgo 
de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de riesgo 
de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones  de violencia y 
delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que contribuyan a 
la reducción de oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos municipales/ 
delegacionales, entidades federativas y 
federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los servidores 
públicos de municipios/delegaciones, entidades federativas y 
federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados de 
prevención social. 

 
IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica que 
en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 
V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como sus 
rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que 
establezcan las disposiciones aplicables. 
VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará parte 
integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 
CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia y 
la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 
II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio y el 
presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en el 
diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es responsabilidad de 
la Entidad Federativa. 
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III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de  “LA 
SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las dependencias 
federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo contará con un 
Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del Programa. 
IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar y 
construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán 
el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 
V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 
VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales y 
delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 
VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de la 
sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 
QUINTA.- Transferencia de los recursos. 
I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la calendarización 
del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que se desprendan del 
"Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de Adhesión. 
II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos asignados 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica 
que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta 
su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el "Acuerdo": 
II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  "LA 
ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 
II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 
II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos para 
integrar el Anexo Único; 
II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 
II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 
II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 
II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 
II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 
II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino de 
los recursos. 
La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $97,712,532.04 (Novena y siete 
millones setecientos doce mil quinientos treinta y dos pesos 04/100 M.N.). 
II.B. Segunda Ministración. 
A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 
II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 
II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. del 
lineamiento Décimo de los Lineamientos. 
II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 
Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a "LA 
ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $41,876,799.45 (Cuarenta y un millones ochocientos setenta y seis mil setecientos noventa y 
nueve pesos 45/100 M.N.). 
SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 
I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y 
demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
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I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 
I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos de la 
cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 
I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 
I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 
I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 
I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 
I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en los 
términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 
Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 
I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los recursos 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 
II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 
I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 
III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por parte 
de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como  los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 
IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 
NOVENA.- Comprobación. 
I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro que 
corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 
II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 
De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y el Código Civil Federal. 
DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 
I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la documentación 
a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 
II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de las 
cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los reportes 
correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso de haber 
saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras establecidas en 
los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de reintegro 
correspondientes. 
III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 11 de marzo de 2015                 Periódico Oficial

 

 

Página 8 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 
I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 
II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad administrativa 
competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros sin realizar 
trámite posterior alguno. 
III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 
I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 
III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro de 
los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 
IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 de la "Ley 
de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 
Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 
I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico; 
II. El monto; 
III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado contrato 
o convenio, y 
IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 
DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de Adhesión. 
DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o judicial 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas legales 
y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 
"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas del 
presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán o 
fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 
DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 
Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 
"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el cumplimiento 
del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGÉSIMA.- Difusión. 
"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, publicidad y 
promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión: 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa." 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 
I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 
II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 
El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de Adhesión y 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los treinta días del mes de enero de 
dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional, Egidio 
Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Ábrego Adame.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, Carlos Enrique Canturosas Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, 
Tamaulipas, José Elías Leal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, Tamaulipas, Gustavo Rodolfo 
Torres Salinas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matamoros, Tamaulipas, Norma Leticia Salazar 
Vázquez.- Rúbrica. 
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 GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Licenciado RAÚL ENRIQUE 
MORALES CADENA, Notario Público número doscientos cincuenta (250), con ejercicio en el Primer Distrito 
Judicial del Estado y residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 16 de enero de 1987, se expidió a favor del 
Licenciado RAÚL ENRIQUE MORALES CADENA, Fíat de Notario Público número doscientos cincuenta 
(250), fin de ejercer funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en H. Matamoros, 
Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de Registro de Notarios que al efecto se lleva 
ahora en la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, bajo el número setecientos noventa y tres (793), a 
fojas ciento veintisiete (127) frente, de fecha 19 de enero del mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental publicado el 9 de mayo de 1990, se autorizó el cambio 
de adscripción de la Notaría Pública número doscientos cincuenta (250) de la cual es titular el Licenciado 
RAÚL ENRIQUE MORALES CADENA, del Quinto Distrito Judicial y residencia en H. Matamoros, 
Tamaulipas, al Primer Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
 

TERCERO:- Que mediante escrito de fecha 24 de febrero del año en curso, el Licenciado RAÚL ENRIQUE 
MORALES CADENA, en su carácter de Notario Público número doscientos cincuenta (250), con residencia 
en Cd. Victoria, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea concedida, 
Licencia para separarse de sus funciones notariales por el término de su desempeño en el cargo público 
como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice a la Licenciada MARÍA LUISA VÁZQUEZ CASTILLO, para 
que actúe como Adscrita en funciones de Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el 
término de la licencia que le sea concedida, subsistiendo para su actuación la garantía otorgada. 
 

QUINTO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 14 de octubre de 2005, se expidió a favor de la 
Licenciada MARÍA LUISA VÁZQUEZ CASTILLO, Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, la cual 
quedó debidamente inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva ahora en la 
Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, bajo el número mil doscientos diecinueve (1219), a fojas ciento 
cincuenta y tres (153) vuelta, de fecha 21 de abril de 2006. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 11, 36, 37, 39 y 48 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Licenciado RAÚL ENRIQUE MORALES CADENA, titular de la Notaría Pública 
número doscientos cincuenta (250), con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, licencia para separase de sus funciones notariales por el término de su 
desempeño en el cargo público como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza a la Licenciada MARÍA LUISA VÁZQUEZ CASTILLO, para que actúe en 
funciones de Notario Público, como Adscrita a la Notaría Pública número doscientos cincuenta (250), en la 
jurisdicción que comprende el Primer Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de 
la citada Notaría Pública. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Asuntos Notariales y al Director General del 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, así como a los Licenciados RAÚL ENRIQUE MORALES 
CADENA y MARÍA LUISA VÁZQUEZ CASTILLO, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los 
efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el C. Ingeniero EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado, 
quien actúa asistido del C. Licenciado HERMINIO GARZA PALACIOS, Secretario General de Gobierno, y 
el C. Licenciado ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 10, 28 fracción XXIII y octavo transitorio de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticuatro días del 
mes de febrero del año dos mil quince. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS.- 
ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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relativo al Juicio Hipotecario. 

7 

EDICTO 1084.- Expediente Número 00978/2014, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

7 

EDICTO 1085.- Expediente Número 00895/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

7 

EDICTO 1086.- Expediente Número 00246/2014, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario. 

8 

EDICTO 1087.- Expediente Número 508/2013, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura. 

8 

EDICTO 1088.- Expediente Número 00232/2014, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil. 

8 

EDICTO 1089.- Expediente Número 00202/2014, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil. 

9 

EDICTO 1090.- Expediente 0602/2014, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Usucapión o Prescripción 
Positiva. 

9 

EDICTO 1091.- Expediente Número 00234/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 1092.- Expediente Número 00398/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 
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EDICTO 1093.- Expediente Número 00283/2014, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil. 

11 

EDICTO 1094.- Expediente Número 00267/2014, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil. 

12 

EDICTO 1095.- Expediente Número 00074/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 1096.- Expediente Número 271/2014, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 1097.- Expediente Número 00323/2014, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil. 

12 

EDICTO 1098.- Expediente Número 00396/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 1099.- Expediente Número 00154/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 1100.- Expediente Número 421/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 1101.- Expediente Número 00360/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 1102.- Expediente Número 00414/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 1103.- Expediente Número 0441/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 1104.- Expediente Número 01211/2010, relativo 
al Juicio Ordinaria Civil Sobre Prescripción Positiva. 

14 

EDICTO 1105.- Expediente Número 00648/2014, 
relativo al Juicio Sumario Civil por Daños y Perjuicios 
de Responsabilidad Civil. 

15 

EDICTO 1106.- Expediente Número 00461/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 1107.- Expediente Número 00470/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 1108.- Expediente Número 00350/2014, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y 
Firma de Escritura. 

16 

EDICTO 1109.- Expediente Número 00104/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

17 

EDICTO 1110.- Expediente Número 00886/2014, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Notificación Judicial. 

18 
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EDICTO 1111.- Expediente Número 0899/2014, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Prescripción 
Positiva o Usucapión. 

19 

EDICTO 1112.- Expediente Número 00351/2014, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y 
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20 

EDICTO 1113.- Expediente Número 00462/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 
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EDICTO 1115.- Expediente Número 00449/2014, 
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EDICTO 1116.- Expediente Número 00465/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 1117.- Expediente Número 1469/2014; relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario. 

22 

EDICTO 1118.- Expediente Número 01157/2014, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y 
Firma de Escritura 

23 

EDICTO 1119.- Expediente Judicial Número 00030/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Investigación de la 
Filiación y Declaración de Paternidad. 

23 

EDICTO 1120.- Expediente Número 715/14, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de Contrato de 
Donación Irrevocable y Gratuito Sobre Bien Inmueble. 

23 

EDICTO 1121.- Expediente Número 00783/2014, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura. 

24 

EDICTO 1122.- Expediente Número 01198/2014, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de 
Escritura Pública. 

24 

EDICTO 1123.- Expediente Número 00548/2014, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

24 

EDICTO 1124.- Expediente Número 00122/2013, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Notificación Judicial, de la Cesión Onerosa de 
Créditos y Derechos Litigiosos y Requerimiento de 
Pago del Contrato de Crédito con Garantía 
Hipotecaria. 

26 

EDICTO 1125.- Expediente Número 975/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 1126.- Expediente Número 00176/2013, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

26 

EDICTO 1140.- Expediente Número 00118/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 1141.- Primera Convocatoria de Cervezas de 
Victoria, S.A. de C.V. 

27 

EDICTO 1142.- Expediente Número 00233/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 1143.- Expediente Número 01504/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 1144.- Expediente Número 01411/2014; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 1145.- Expediente Número 01628/2014; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 1146.- Expediente Número 00054/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 
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EDICTO 1147.- Expediente Número 00135/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 1148.- Expediente Número 00186/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 1149.- Expediente Número 0091/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 1150.- Expediente Número 00178/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 1151.- Expediente Número 01154/2009; la 
radicación del Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 1152.- Expediente Número 00168/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 1153.- Expediente Número 00145/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 1154.- Expediente Número 00130/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 1155.- Expediente Número 00146/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 1156.- Expediente Número 00415/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1157.- Expediente Número 00076/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1158.- Expediente Número 12/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1159.- Expediente Número 00104/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 1160.- Expediente Número 00153/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 1161.- Expediente Número 00144/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1162.- Expediente Número 243/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1163.- Expediente Número 00595/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1164.- Expediente Número 01493/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1165.- Expediente Número 00020/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1166.- Expediente Número 01534/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 1167.- Expediente Número 00186/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1168.- Expediente Número 1552/2010; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1169.- Expediente Número 01072/2014, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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EDICTO 1170.- Expediente Número 1056/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 1171.- Expediente Número 00097/2015, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 
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EDICTO 1172.- Expediente Número 01259/2014, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

33 

EDICTO 1173.- Expediente Número 01796/2014, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

33 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 11 de marzo de 2015   

 

 

Página 3

 

 Pág. 

EDICTO 1174.- Expediente Número 01311/2014; 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam. 11 de febrero de 2015. 

SE CONVOCAN POSTORES: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de febrero de dos 
mil quince, dictado en el Expediente Número 560/2013, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por JOSÉ LUIS 
ESTRADA VILLELA en contra de ESMYRNA ELIZENA 
GONZÁLEZ ANGULO, se ordenó sacar a remate los siguientes 
bienes muebles en segunda almoneda: 

Bienes muebles consistentes en: un juego de 
entretenimiento con siete espacios, con cuatro puertas, y un 
espacio grande en el centro de madera color caoba, de 1.80 
mts de altura aproximadamente, de 2.50 mts de ancho 
aproximadamente; una pantalla plasma marca Philips, color 
negra de 50 pulgadas aproximadamente, modelo 
5OPFLI908IF8 con control remoto; una vitrina de madera, color 
guinda con dos puertas de cristal, con dos estantes de vidrio, 
tres cajones, dos puertas de madera en parte inferior, con luna 
de 1.80 metros de ancho por 1.50 metros de altura; con un 
valor de $11,690.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así 
coma en uno de los de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados del Juzgado, comunicando aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente a la celebración de 
la misma, deberán presentar por escrito su postura, la que 
deberá cumplir con los requisitos señalados en el artículo 481 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, sin lo cual se 
tendrá por no hecha la postura y no se les dará intervención en 
la diligencia; siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble para su remate, con rebaja 
del 10% de la tasación conforme lo dispone el citado numeral 
aplicado de manera supletoria al Código de Comercio; en 
consecuencia se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA 
DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo 
el desahogo de la diligencia de remate en segunda almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

940.- Marzo 3, 5 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce días del mes de diciembre de dos 
mil trece, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
364/2005, promovido por IMAGEN E IMPRESIÓN 
ELECTRÓNICA S.A. en contra de ISSA GUADARRAMA 
MACIEL el Titular de este Juzgado Lic. Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Lote de Terreno número 29, de la manzana 1, ubicada en 
Calle Mar de Bering, número oficial 13 del Fraccionamiento 
Hacienda las Brisas, de la ciudad de Río Bravo, con una 
superficie de 100.86 m2 (cien metros con ochenta y seis 
centímetros cuadrados) de terreno, y se localiza bajo las 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.857 M.L, con lote 
20, AL SUR: en 15.645 M.L, con lote 28, AL ESTE: en 6.618 
M.L., con Mar de Bering, y AL OESTE: en 6.601 M.L., con 
terrenos particulares, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado en la Sección I, Número 8634, Legajo 2-

173, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, de fecha 
16/08/2005. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados de 
este Juzgado y así como en los Estrados del Juzgado Civil de 
la ciudad de Río Bravo Tamaulipas, convocando a Postores 
para que concurran a la diligencia que tendrá verificativo el día 
DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE A 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $180,000,.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de los 
avalúos practicados, por tratarse de primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

941.- Marzo 3, 5 y 11.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha 27 de enero del 2015 dictado dentro del Expediente 
Número 00267/2011, relativo al Juicio, Ordinario Civil Sobre 
Rescisión de Contrato, promovido por el Ciudadano Licenciado 
Sergio Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la persona moral denominada "SCRAP II, S. 
DE R.L. DE C.V., en contra de LEOPOLDO GUZMÁN 
RODRÍGUEZ E IRMA GONZÁLEZ LÓPEZ, se ordena sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble embargado que lo constituye la casa con el número 
315-B Planta Alta de la calle Octava del Fraccionamiento 
Insurgentes, y el 50% de los derechos de copropiedad del lote 
12 de la manzana 1, sobre el cual se encuentra construida, así 
mismo el 50% de los derechos del muro medianero de la 
vivienda del lote continua, dicho, predio tiene un superficie de 
102.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 06.00 metros con lote 6; AL 
SUR.- en 06.00 metros con Andador Privado; AL ESTE.- en 
17.00 metros con lote 11, y AL OESTE.- en 17.00 metros con 
calle Octava, el cual se encuentra inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, como Finca Número 1127 del 
municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas y para el efecto 
publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, y de nueva cuenta convocándose a postores a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
MARZO DEL DOS MIL QUINCE, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad de $132,816.50 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 50/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de 
$88,544.32 (OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 32/100 M.N.), haciéndose del 
conocimiento a los postores que para poder participar en el 
remate en cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 
703 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
deberán de cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió de 
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base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$17,708.86 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 
86/100 M.N.), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá de ser depositada a favor del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial.- Por otra parte, 
se hace del conocimiento a los interesados que los 
documentos que amparan la propiedad del inmueble materia 
del presente Juicio, quedaran a la vista de los mismos, en la 
Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, entre la Avenida 
Zapata y calle Francisco I Madero, Zona Centro de esta ciudad 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda vez que el bien 
inmueble se encuentra ubicado en ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen también las 
publicaciones del edicto de remate en la Oficina Fiscal de dicha 
ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 28 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

995.- Marzo 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha veintisiete de enero del dos mil quince dictado dentro 
del Expediente Número 00037/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio 
Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada "SCRAP II, S. DE 
R.L. DE C.V., en contra de MARA CELIA VALDEZ PATLAN, se 
ordena sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble embargado que lo constituye /a 
casa ubicada en calle Río Santa Engracia, número 304-A, del 
Fraccionamiento San Miguel Nuevo y el 100% (cien por ciento) 
de los de los derechos de propiedad del lote 3, de la manzana 
10; dicho predio tiene una superficie de 105.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.00 metros y colinda con Roberto Romo 
Montalvo; AL SUR: en 7.00 metros y colinda con calle Río 
Santa Engracia; AL ESTE: en 15.00 metros y colinda con lote 
4; y AL OESTE: en 15.00 metros y colinda con el lote 2, el cual 
se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, como Finca Número 1054 del municipio de. Gustavo 
Díaz Ordaz, Tamaulipas. y para el efecto publíquese edicto por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, fijándose además en los Estrados del Juzgado, de 
nueva cuenta convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE MARZO 
DEL DOS MIL QUINCE, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad de $179,887.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de 
$119,924.66 (CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO 66/100 M.N.), haciéndose del conocimiento a 
los postores que para poder participar en el remate en 
cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 703 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, deberán de 
cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 

presente remate y que resulta ser la cantidad de $23,984.93 
(VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
93/100 M.N.), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá de ser depositada a favor del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial.- Por otra parte, 
se hace del conocimiento a los interesados que los 
documentos que amparan la propiedad del inmueble materia 
del presente Juicio, quedaran a la vista de los mismos, en la 
Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, entre la Avenida 
Zapata y calle Francisco I. Madero, Zona Centro de esta 
ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda vez que el bien 
inmueble se encuentra ubicado en ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen también las 
publicaciones del edicto de remate en la Oficina Fiscal de dicha 
ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 29 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

996.- Marzo 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha veintisiete de enero de dos mil quince, dictado dentro 
del Expediente Número 60/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio Eladio Treviño 
Hinojosa, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada "SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en 
contra de ANTONIA CAMPOS MARTÍNEZ , se ordena sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble embargado que lo constituye la casa con el número 
227 de la calle Río Pilón, del Fraccionamiento denominado 
"San Miguel Nuevo", de Díaz Ordaz, Tamaulipas, y el lote 34, 
manzana 2, sobre el cual se encuentra construido, el cual tiene 
una superficie de 120.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 
46; AL SUR: en 6.00 metros con calle Río Pilón; AL ESTE: en 
20.00 metros con lote número 33; AL OESTE: en 20.00 metros 
con lote número 35, bien inmueble que se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la 
Finca Número 1112 del municipio de Díaz Ordaz, Tamaulipas, 
fecha ocho de febrero del dos mil trece y para el efecto 
publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, como nueva fecha en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
inmueble se fijaron en la cantidad de $178,143.25 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES 
PESOS 25/100 M.N.) siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cual resulta la cantidad de $118,762.16 (CIENTO DIECIOCHO 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 16/100 M.N.), 
haciéndose del conocimiento a los postores que para poder 
participar en el remate en cuestión, en términos del artículo 
702 fracción IV y 703 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
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cantidad de $23,752.43 (VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 43/100 M.N.), en el entendido de 
que la cantidad última citada deberá de ser depositada a favor 
del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial.- Por otra parte, se hace del conocimiento a los 
interesados que los documentos que amparan la propiedad del 
inmueble materia del presente Juicio, quedaran a la vista de 
los mismos, en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I. Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se 
realicen también las publicaciones del edicto de remate en la 
Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 29 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

997.- Marzo 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JOSÉ ANTONIO VILLELA YÁÑEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante; Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha quince de mayo de dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00488/2014, relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido 
por ADA WALKIRIA ZALETA TREVIÑO, en contra de JOSÉ 
ANTONIO VILLELA YÁÑEZ, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones y que a la letra dice: 

"A).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, 
basándome para ella en la causal XVIII del artículo 249 del 
Código Civil vigente en el Estado de Tamaulipas." 

"B).- La disolución de la sociedad conyugal generada con 
motivo del matrimonio." 

"C).- El pago de los gastos y costas que se originen a la 
tramitación del presente juicio." 

Por auto de fecha nueve de febrero de dos mil quince, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a el demandado JOSÉ 
ANTONIO VILLELA YÁÑEZ, debido a que se acredito en autos 
que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta Ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha nueve de febrero del año actual, quedan a 
su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en la 
calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1079.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
GUADALUPE GARCÍA TORRES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticinco de 
junio del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00476/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. en contra de 
GUADALUPE GARCÍA TORRES, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación , así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1080.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. 
JORGE MEDINA ORTEGA Y 
MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ RENOBATO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de 
agosto del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00590/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL S. A. DE C. V. en contra de 
JORGE MEDINA ORTEGA Y MARÍA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ RENOBATO, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlos por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se les previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1081.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
MÓNICA PÉREZ GALLEGOS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de junio 
del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00425/2014 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL S. A. DE C. V. en contra de MÓNICA PÉREZ 
GALLEGOS, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1082.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ GERARDO COSTILLA NÚÑEZ,  
SILVIA VEGA SÁNCHEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cinco de septiembre 
del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00761/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Lic. Emma 
Consuelo Guerra Astudillo, apoderada legal de HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar a los 
demandados los C.C. JOSÉ GERARDO COSTILLA NÚÑEZ, 
SILVIA VEGA SÁNCHEZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha diez de agosto del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1083.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de febrero de 2015. 

C. PETRA YURIDIA LIZETH ALVARADO BERNAL. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha seis de Febrero del dos mil quince, el C. 
Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00978/2014, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
el C. RICARDO MORONES LANDEROS, en contra de la C. 
PETRA YURIDIA LIZETH ALVARADO BERNAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. PETRA 
YURIDIA LIZETH ALVARADO BERNAL para que se presente 
a realizar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
si a sus intereses conviniere, dentro del término de sesenta 
días, contando a partir de la última publicación del edicto, así 
mismo se le requiere a la demandada a fin de que comparezca 
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

El c. secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1084.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARTIN ROGELIO MORALES PLATA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cuatro de septiembre del dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00895/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la 
ROSA AMALIA MORENO VANOYE, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La Disolución del Vínculo Matrimonial que nos une por 
la causal enunciada en la fracción XVIII, del artículo 249 del 
Código Civil vigente del Estado de Tamaulipas. 

B).- La disolución de la Sociedad Conyugal. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales originadas 
por la tramitación del presente Juicio 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de octubre de 2014.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1085.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MACERLINO MATA MARTÍNEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00246/2014, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por la C. 
NORMA ALICIA SALAZAR TIRADO, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones. 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une al 
hoy demandado MACERLINO MATA MARTÍNEZ. 

B).- La disolución de la Sociedad Conyugal, régimen bajo 
el cual me case con el ahora demandado MACERLINO MATA 
MARTÍNEZ. 

C).- El pago de una pensión alimenticia a cargo del 
demandado MACERLINO MATA MARTÍNEZ, suficiente y 
bastante para la suscrita actora, por no tener medios con que 
subsistir, pensión que en, todo caso se establecerán las bases 
para su pago en ejercicio de sentencia. 

D).- El pago de los gastos y costas que se originen con el 
trámite del presente.- Dos Firmas Ilegibles. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, habiéndoselo las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

15/02/2015 08:52:17 a.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

1086.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. JUAN M. RENDÓN Y/O  
JUAN MARIO RENDÓN ULIBARRI Y  
BELÉN MEDINA. 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha diecisiete de septiembre del dos mil 
trece, dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo 
Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 508/2013, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido por la Ciudadana 
DEMETRIA HERNÁNDEZ CURA, en su carácter de cesionaria, 
en contra de los Ciudadanos CARLOS EDUARDO RENDÓN 
ULIBARRI E ING. JUA M. RENDÓN(sic) Y/O JUAN MARIO 
RENDÓN ULIBARRI BELÉN MEDINA, MAGDALENO LÓPEZ 
GUERRERO Y LUDIVINA ESTRADA ROSALES DE LÓPEZ, 
ordenándose en fecha nueve de octubre del presente año, el 
presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 

mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps. 28 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1087.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

BANCA CREMI, S.N.C. BANCA CREMI O BANCREMI,  
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE APODERADO 
LEGAL 
DOMICILIO. DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiséis de febrero del dos mil catorce, 
la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00232/2014, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido 
en su contra por los C.C. ORALIA ALANÍS HERNÁNDEZ Y 
JOSÉ ÁLVARO GARZA CÁRDENAS, en el que se le reclama 
as siguientes prestaciones. A).- De la BANCA CREMI, S.N.C. 
BANCA CREMI, S.A. O BANCREMI. reclamamos la carta de 
liberación por prescripción respecto de las hipotecas por los 
CRÉDITOS DE HABILITACIÓN O AVIÓ AGRÍCOLA, 
REFACCIONARIO PARA EMPRESAS CON PROBLEMAS DE 
LIQUIDEZ CON GARANTÍA HIPOTECARIA EN TERCER 
LUGAR Y GRADO DE HABILITACIÓN O AVIÓ AGRÍCOLA 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA EN SEGUNDO Y CUARTO 
LUGAR Y GRADO, que aparecen inscritos en el INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
DELEGACIÓN REYNOSA, según se desprende de las 
anotaciones en el libro correspondiente que se lleva en el 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO, 
siendo las siguientes: I).- La cancelación total de la inscripción 
de la Hipoteca a favor de BANCA CREMI, S.N.C., con un 
monto de $174,000.00 Dólares, inscrita bajo el número 56122, 
Legajo 1123, Sección II de fecha 16 de noviembre de 1990 con 
vencimiento al 25 de agosto de 1993. II).- La cancelación total 
de la inscripción de la Hipoteca a favor de BANCA CREMI, 
S.A., con un monto de $319’120,000.00 pesos inscrito bajo el 
Número 24896 Bis, Legajo 498, Sección II, de fecha 7 de enero 
de 1992, Vigencia del Crédito del 16 de diciembre de 1991 con 
vencimiento al 16 de noviembre de 1994.- III).- La Cancelación 
total de la inscripción de la Hipoteca a favor de BANCA 
CREMI, S.A. con un monto de $530,000,000.00 pesos inscrita 
bajo el Número 26773, Legajo 536, Sección II, de fecha 27 de 
enero de 1992, vigencia del Crédito del 23 de diciembre de 
1991, con vencimiento al 25 de noviembre de 1998.- B).- Como 
consecuencia de lo anterior se ordene al Director del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, la cancelación 
de todos los gravámenes que a favor de la BANCA CREMI, 
S.N.C., BANCA CREMI, S.A., o BANCREMI, y que aparecen 
inscritos respecto de los siguientes inmuebles de nuestra 
propiedad.- I).- Finca Número 110738 del municipio de 
Reynosa. Tamaulipas, con los siguientes datos de registro: 
Número 4158 Legajo 84, Sección IV, de fecha 25 de mayo de 
1998, siendo un terreno rustico con una superficie de 15-00-00 
hectáreas con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE: en 125.00 metros con brecha N-18+230, AL SUR en: 
125.00 metros con brecha N-17, AL ESTE: en 1200.00 metros 
con propiedad de Manuel Montemayor López, AL OESTE: en 
1200.00 metros con brecha E-103+000. II).- Finca Número 
109886, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con los 
siguientes datos de registro: Número 4158, Legajo 84, Sección 
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IV, de fecha 25 de mayo de 1998, siendo un terreno rustico con 
una superficie de 15-00-00 hectóreas, con las siguientes y 
colindancias: AL NORTE en: 125.00 metros con brecha N-
18+230, AL SUR: en 125 metros con brecha N-17, AL ESTE: 
en 1200.00 metros con propiedad de Manuel Montemayor 
López, AL OESTE: en 1200.00 metros con brecha E-103+750. 
III).- Finca Número 89809 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con los siguientes datos de registro: Número 7779 
Legajo 156, Sección I de fecha 24 de mayo de 1982, siendo un 
terreno rustico ubicado entre las brechas E-103 y E-104, entre 
N-17 y N- 18+230, y con una superficie de 30-00-00 hectáreas 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
250.00 metros con brecha N-18+230, y propiedad de Daniel 
Torres. AL SUR en: 250.00 metros con brecha E-17+000, AL 
ORIENTE: en: 1200.00 metros con brecha 103+750 y 
propiedad de la vendedora, AL PONIENTE: en 1200.00 metros 
con brecha E-103+500.- Mediante auto de fecha quince de 
septiembre del año en curso, se ordenó emplazar a la parte 
demandada BANCA CREMI, S.N.C., por conducto de su 
representante o apoderado legal, por medio de edictos, en 
virtud de desconocerse su domicilio, por lo que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

A 06 de octubre del año 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

1088.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

BANCA CREMI, S.N.C. BANCA CREMI O BANCREMI,  
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE APODERADO 
LEGAL 
DOMICILIO. DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil catorce, 
la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00202/2014, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido 
en su contra por el C. ÁLVARO GUTIÉRREZ GARZA, en el 
que se le reclama las siguientes prestaciones: A).- De la 
BANCA CREMI, S.N.C. BANCA CREMI, S.A. o BANCREMI, 
reclamamos la carta de liberación por prescripción respecto de 
las hipotecas por los CRÉDITOS DE HABILITACIÓN O AVIÓ 
AGRÍCOLA, REFACCIONARIO PARA EMPRESAS CON 
PROBLEMAS DE LIQUIDEZ CON GARANTÍA HIPOTECARIA 
EN TERCER LUGAR Y GRADO DE HABILITACIÓN O AVIÓ 
AGRÍCOLA CON GARANTÍA HIPOTECARIA EN SEGUNDO Y 
CUARTO LUGAR Y GRADO, que aparecen inscritos en el 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, DELEGACIÓN REYNOSA, según se 
desprende de las anotaciones en el libro correspondiente que 
se lleva en el Instituto Registral y Catastral del Estado, siendo 
las siguientes: I).- La cancelación total de la inscripción de la 
Hipoteca a favor de BANCA CREMI, S.N.C., con un monto de 
$174,000.00 Dólares, inscrita bajo el Número 56122, Legajo 
1123, Sección II de fecha 16 de noviembre de 1990, vigencia 
del crédito del 30 de octubre de 1990 con vencimiento al 25 de 

Agosto de 1993, II).- La cancelación total de la inscripción de la 
Hipoteca a favor de BANCA CREMI, S.A., con un monto de 
$319’120,000.00 pesos inscrito bajo el Número 24896 Bis, 
Legajo 498, Sección II, de fecha 7 de enero de 1992.- Vigencia 
del Crédito del 16 de diciembre de 1991 con vencimiento al 16 
de noviembre de 1994.- III).- La Cancelación total de la 
inscripción de la Hipoteca a favor de BANCA CREMI, S.A., con 
un monto de $530,000,000.00 pesos inscrita bajo el Número 
26773, Legajo 536, Sección II, de fecha 27 de Enero de 1992, 
vigencia del Crédito del 23 de diciembre de 1991, con 
vencimiento al 25 de noviembre de 1998, B).- Como 
consecuencia de lo anterior se ordene al DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, la cancelación de todos los gravámenes que a 
favor de la BANCA CREMI, S.N.C., BANCA CREMI, S.A., o 
BANCREMI, y que aparecen inscritos respecto de los 
siguientes bien inmueble de mi propiedad.- I).- Finca Número 
1000950 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con los 
siguientes datos de registro: Número 7781 Legajo 156, Sección 
I, de fecha 25 de mayo de 1982, siendo un terreno rustico con 
una superficie - de 30-00-00 hectáreas con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 250.00 metros lineales 
con brecha N-18+230, y propiedad de Daniel Torres, AL SUR 
en: 250.00 metros lineales, con brecha N-17,+000, AL 
ORIENTE: en 1,200.00 metros lineales, con propiedad de los 
vendedores, AL PONIENTE: en 1,200.00 metros lineales, con 
propiedad de está adquiriendo el Sr. José Álvaro Garza 
Cárdenas.- Mediante auto de fecha diecinueve de septiembre 
del año en curso, se ordenó emplazar a la parte demandada 
BANCA CREMI, S.N.C., por conducto de su representante o 
apoderado legal, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

A 06 de octubre del año 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

1089.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

AL C. JUAN SALINAS 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (04) cuatro de 
diciembre de dos mil catorce, dictado en el Expediente 
0602/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Usucapión o 
Prescripción Positiva, promovido por JUAN ARAIZA TOVAR, 
en contra de JUAN SALINAS, procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la parte demandada al inicio indicada, de 
acuerdo al auto de fecha (20) veinte de agosto de dos mil 
catorce: 

En Altamira, Tamaulipas, a (20) veinte días del mes de 
agosto del año dos mil catorce.- Con el escrito que antecede, 
documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentado al C. JUAN ARAIZA TOVAR, demandando en la 
Vía Ordinaria Civil la Usucapión o Prescripción Positiva, en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 11 de marzo de 2015 Periódico Oficial 

 

 

Página 10 

contra del C. JUAN SALINAS, de quien reclama las 
prestaciones marcadas en su ocurso.- Fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que invoca. Se admite 
la demanda en cuanto a derecho proceda.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Con las copias simples de la demanda, documentos exhibidos 
y copias simples debidamente requisitadas por el Secretario 
del Juzgado, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada en su domicilio señalado, haciéndosele saber que 
se le concede el término de (10) diez días hábiles para que 
produzca contestación si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Se .le hace saber al actuario adscrito a la central 
de actuarios de este Distrito Judicial; que si la parte 
demandada no fuere encontrada en su domicilio, le deberá 
dejar citatorio para hora fija, dentro de las horas hábiles del día 
siguiente, y en caso de que no espere, se le hará notificación 
por cédula.- La cédula en estos casos se entregara a los 
parientes o domésticos del interesado, o a cualquier otra 
persona adulta que viva en la casa, después de que el 
notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la 
persona que debe ser citada, de todo lo cual asentara razón en 
la diligencia.- Se previene a la parte demandada: para que al 
momento de contestar la demanda, señale domicilio dentro de 
este Distrito Judicial para oír y recibir notificaciones, constante 
de nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el 
domicilio, la numeración oficial que le corresponde, la zona, 
colonia o fraccionamiento, así como el Código Postal, de 
conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano; apercibiéndosele que en caso de que este no exista 
o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa para 
recibir las notificaciones (considerándose como negativa, que 
el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa.- En mérito de que la parte 
actora manifiesta bajo protesta de decir verdad, que desconoce 
el domicilio de la parte demandada, y previo a ordenar el 
emplazamiento por edictos que menciona, se ordena girar 
oficios a Representante Legal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, de Tampico, Tamaulipas, al Vocal Ejecutivo 
Distrital. con atención al Vocal del Registro Federal de 
Electores, con la denominación del Instituto Nacional Electoral 
(INE), de la ciudad de Madero y Tampico, Tamaulipas, al 
representante legal de la Comisión Federal de Electricidad, en 
la ciudad de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, al 
representante legal de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, al 
representante legal de Teléfonos de México, en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, a fin de que cada uno informe si en su 
base de dates se encuentra domicilio registrado de la parte 
demandada C. JUAN SALINAS, y de ser así lo proporcione.- 
Se le autoriza conforme a lo establecido por el artículo 68 BIS 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, el acceso 
a la información propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en 
el estado, disponible en internet, que no contengan orden de 
notificación personal, así como la presentación de promociones 
y que las notificaciones de carácter personal, se lleven a cabo 
por media del correo electrónico que precisa.- Como asesor 
jurídico del actor a los Licenciados Sandra Cid Mast 
(representante común) y Blandina Pérez Narváez.- Como 
domicilio convencional el que indica en el primer párrafo de su 
escrito.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 40, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tiene algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, 
como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de regular la 
mediación y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional la 
categoría de cosa Juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 
3, 4, 5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 66, 108, 462 y demás 
relativos al Código de Procedimientos Civiles, lo acordó y firma 
la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Firmas Ilegibles. Rubrica.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, (04) cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce (2014).- Por presentada a la 
Licenciada Sandra Cid Mast, en representación de la parte 
actora dentro del Juicio en que se actúa y visto el contexto de 
su escrito electrónico, como to solicita en virtud de que obra en 
autos que el domicilio de la parte demandada C. JUAN 
SALINAS no fue ubicado, se ordena emplazarle por edictos 
que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en un 
diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por 
(3) TRES VECES consecutivas y se fijaran además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose at actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 462 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado; quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00602/2014. 
Firmas Ilegibles.- Rubrica.- Enseguida se hace la publicación 
de ley. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, por 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación apercibiéndose al actor que si 
este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
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demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 16 de diciembre de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1090.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. GUSTAVO ANGULO PERALTA.  
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
uno de diciembre de dos mil catorce, dentro del Expediente 
Número 00234/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 02 de diciembre de 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1091.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. MARÍA DEL REFUGIO ARRONA SÁNCHEZ Y 
BACILIO ACOSTA RENTERÍA. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
tres de noviembre de dos mil catorce, dentro del Expediente 
Número 00398/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en su carácter 
de apoderado legal del INFONAVIT, en contra de USTEDES, 
en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que sean 
emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1092.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ELIEL CRUZ HERNÁNDEZ. 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza-
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
seis de noviembre de dos mil catorce, dentro del Expediente 
Número 00283/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de 
USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1093.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ELFEGO MANUEL CUEVAS BAÑUELOS. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza-
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
seis de noviembre de dos mil catorce, dentro del Expediente 
Número 00267/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de USTED, 
en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que sea 
emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 02 de diciembre de 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1094.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARIBEL HERNÁNDEZ FRANCISCO 
PRESENTE: 

Por auto de fecha once de Febrero del dos mil catorce, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
entonces Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
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Número 00074/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Ciudadano Licenciado Juan Angel Ulises Salazar 
Tamez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la 
ciudadana MARIBEL HERNÁNDEZ FRANCISCO, 
ordenándose por el ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, en fecha siete de enero del presente año, 
el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a partir 
de la última publicación para que presente su contestación, 
fijándose copia del mismo en la misma forma ordenada en la 
puerta del Juzgado y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

 Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de enero del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1095.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ SOSA 
PRESENTE: 

Por auto de fecha nueve de junio del año dos mil catorce, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
271/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Juan Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado legal del 
INFONAVIT, en contra de Usted, ordenándose en fecha seis 
de noviembre del presente año por el ahora Juez Lic. Rubén 
Galván Cruz, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 02 de diciembre del 2014.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1096.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ELVA MARTÍNEZ CRUZ. 
PRESENTE: 

El ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
cinco de enero de dos mil quince, dentro del Expediente 
Número 00323/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 

fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 15 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1097.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. SAÚL NABOR NOLASCO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dicto un acuerdo de fecha 
treinta y uno de octubre del dos mil catorce, dentro del 
Expediente Número 00396/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Juan Angel Ulises Salazar 
Tamez, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del C. SAÚL NABOR NOLASCO, en el cual se 
ordena el presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días, a partir de la última 
publicación, para que presente su contestación, quedando la 
copia del traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 12 de noviembre de 2014.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1098.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARÍA VÁZQUEZ VARGAS DE OLIVARES 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha veintiuno de Abril del dos mil catorce, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
entonces Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00154/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el ciudadano Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los ciudadanos 
JAVIER OLIVARES SOLORIO Y MARÍA VÁZQUEZ VARGAS 
DE OLIVARES, ordenándose por el ciudadano Licenciado 
Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, en fecha seis de 
noviembre del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 02 de diciembre del 2014.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 
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En Nuevo Laredo, Tamaulipas, siendo las doce horas del 
día seis de noviembre del dos mil catorce, la Secretaria hace 
constar y certifica que en este día y hora señalados se 
procedió a fijar en Estrados de este Juzgado el presente 
edicto.- DOY FE. 

1099.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ISMAEL REYES RIVERA 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha ocho de agosto del año dos mil trece, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
421/2013 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. 
Juan Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado legal de 
INFONAVIT, en contra de Usted, ordenándose en fecha tres de 
marzo del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a los 28 días de agosto del 
2014.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
JAVIER SERNA GARZA.- Rúbrica. 

1100.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARÍA DE JESÚS VILLAREAL GARZA 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha seis de agosto del año dos mil catorce, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00360/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. 
Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la ciudadana MARÍA DE 
JESÚS VILLAREAL GARZA, ordenándose por el Licenciado 
Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, en fecha cinco de 
diciembre del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; 08 de diciembre del 2014.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1101.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. JESÚS JOSÉ RODRÍGUEZ VAEZ y  
CLAUDIA IVETTE BRAVO RODRÍGUEZ.  
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
uno de diciembre de dos mil catorce, dentro del Expediente 
Número 00414/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por "SANTANDER VIVIENDA" SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, (antes ING. 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA), quien a su vez funge 
como apoderado general y administrador del fideicomiso 
F/00360, del cual es fiduciario THE BANK OF NEW YORK 
MELLON, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
(CAUSAHABIENTE FINAL DE BANCO JP MORGAN S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, JP MORGAN GRUPO 
FINANCIERO), en contra de USTEDES, en el cual se ordenó 
el presente edicto, a fin de que sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1102.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARY EMMA GONZÁLEZ FLORES. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis 
de mayo del dos mil catorce, dicto un proveído dentro del 
Expediente Número 0441/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Daniel Alejandro Gómez 
Martínez, apoderado legal de la sociedad financiera ING 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra de MARY 
EMMA GONZÁLEZ FLORES, en el que se ordena el presente 
edicto, a fin de que sea emplazada a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 21 de mayo de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1103.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. J. SANTOS VÁZQUEZ SANTIAGO Y 
ROSA MARÍA DEL ANGEL VARGAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha ocho de octubre del año dos mil 
diez, ordenó la radicación del Expediente Número 01211/2010 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, 
promovido por la C. ANTONIA VILLANUEVA FLORES, en 
contra de los C. C. J. SANTOS VÁZQUEZ SANTIAGO Y 
ROSA MARÍA DEL ANGEL VARGAS, de quienes bajo protesta 
de decir verdad desconoce el domicilio particular, y al 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN. 

Altamira Tamaulipas, a los ocho días del mes de, octubre 
del año dos mil diez.- Téngase por presente a la C. ANTONIA 
VILLANUEVA FLORES can su ocurso que antecede, nueve 
anexos, dos copias y toes traslados que se acompañan; 
mediante el cual se le tiene demandando en la Vía Ordinaria 
Civil Sobre Prescripción Positiva en contra de los C. C. J. 
SANTOS VÁZQUEZ SANTIAGO Y ROSA MARÍA DEL ANGEL 
VARGAS, de quienes bajo protesta de decir verdad desconoce 
el domicilio particular, y al INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
con domicilio en Carretera Tampico-Mante Número 2207 de la 
colonia del Bosque entre calles Ébano y Olmo de Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89318; a quienes les reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- Radíquese, regístrese con el Número 01211/2010 
y fórmese expediente, previo a emplazar a juicio a los 
demandados SANTOS VÁZQUEZ SANTIAGO Y ROSA MARÍA 
DEL ANGEL VARGAS, gírese atento oficio al Vocal del 
Instituto Federal Electoral de Tampico, Madero y Altamira, 
Tamaulipas, y al representante legal de Teléfonos de México 
en ciudad Tampico, Tamaulipas, a fin de que informen a esta 
autoridad si en su base de datos se encuentra registrado el 
nombre de los demandados los C.C. SANTOS VÁZQUEZ 
SANTIAGO Y ROSA MARÍA DEL ANGEL VARGAS, y en caso 
de ser afirmativo proporcione el domicilio actual.- Así mismo 
gírese oficio al Comandante de la Policía Ministerial del Estado 
en Tampico, Madero y Altamira, a fin de que ordene elementos 
a su cargo para que se aboquen a la búsqueda y localización 
del domicilio de los demandados SANTOS VÁZQUEZ 
SANTIAGO Y ROSA MARÍA DEL ANGEL, una vez hecho lo 
anterior con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, córrase traslado y emplácese a 
juicio a los demandados, haciéndole saber que se les concede 
el término de diez días para dar contestación a la demanda, si 
para ello tuvieren excepciones legales que hacer valer.-
Asimismo para que se le haga saber de la obligación que tiene 
de designar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se 
le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- Se tiene 
como domicilio convencional del actor para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: calle Quintero número 302 de la 
Zona Centro de esta ciudad entre calles Guadalupe Victoria y 
Vicente Guerrero, Código Postal 89600; se tiene como su 
Asesor Jurídico al C. Licenciado Salvador Moreno Ortiz, no así 
a los C.P.D. IVÁN MORENO ORTIZ, toda vez que no reúne los 
requisitos establecidos por el artículo 52 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor.- Así mismo se autoriza al 
Licenciado Salvador Moreno Ortiz con correo electrónico 
licmorenortiz2099@hotmail.com, a fin que consulte por medios 

electrónicos la información requerida, siempre que no resulte 
en ellos ordenada notificación personal a las partes.- 
Notifíquese personalmente a las partes demandadas.- Así y 
con fundamento en los artículos 40, 22, 52, 66, 67, 92, 98, 192, 
195, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 469, 621, 622 Y 623 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor para el Estado.- 
Lo acordó y firma la Licenciada Ana Victoria Enríquez 
Martínez, Juez Sexto de primera Instancia Civil en esta ciudad, 
actuando con la Licenciada Ma. Teófila Martínez Moreno, 
Secretaria de acuerdos que autoriza y da fe.- Doy Fe.- En su 
fecha se publica en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce, la suscrita Lic. 
Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy cuenta a la 
Titular de este Juzgado, del escrito presentado por la actora C. 
ANTONIA VILLANUEVA FLORES, en fecha (02) del presente 
mes y año, ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los tres días del mes de diciembre 
del año dos mil catorce.- Vista, la razón de cuenta que 
antecede.- Téngase por presente al C. ANTONIA 
VILLANUEVA FLORES, con su escrito que antecede 
promoviendo dentro del Expediente Número 01211/2010, 
analizado el contenido del mismo y estado de autos, tomando 
en consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar al 
demandado C.C. J. SANTOS VÁZQUEZ SANTIAGO Y ROSA 
MARÍA DEL ANGEL VARGAS, y al ignorarse el domicilio 
actual de los demandados, ha lugar acordar de conformidad lo 
peticionado, se ordena emplazar a Juicio a los C.C. J. 
SANTOS VÁZQUEZ SANTIAGO Y ROSA MARÍA DEL ANGEL 
VARGAS, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejara sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
2°, 4°, 23, 40, 63, 66, 67 fracción VI, 105, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Lo acordó y 
firma la C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 
Secretaria de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- Secretaria de 
Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial, Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Lic. Adriana 
Báez López.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 
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Altamira, Tamaulipas, a 09 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1104.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SILVIO MOLAR CÁRDENAS. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00648/2014, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil por Daños y Perjuicios de Responsabilidad 
Civil, promovido por JUANA EDNA TIJERINA BERNAL, en 
contra de SILVIO MOLAR CÁRDENAS, QUALITAS 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., se dictaron los 
siguientes acuerdos que a la letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas (27) veintisiete días del mes de agosto del año dos 
mil catorce (2014).- Téngase por presentado a la Ciudadana 
JUANA EDNA TIJERINA BERNAL, dando cumplimiento con la 
prevención que se, le: hizo mediante proveído de fecha 
veintiuno de agosto del año en curso, exhibiendo para ello las 
copias de traslado; en consecuencia.- Con la anterior 
promoción inicial de cuenta, con y anexo, consistente en legajo 
de copias certificadas, expedidas por el Fiscal Tercero 
Investigador, Licenciado Ernesto Méndez Gutiérrez, téngase 
por presentado a la C. JUANA EDNA TIJERINA BERNAL, 
promoviendo Juicio Sumario Civil por Daños y Perjuicios de 
Responsabilidad Civil, en contra de los C.C. SILVIO MOLAR 
CÁRDENAS y la institución QUALITAS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, con domicilio de la Institución en: calle José Ma. 
Castorena número 426, de la colonia San José de los Cedros, 
en Cuajimalpa México, D.F., y con Oficinas en Tampico, 
Tamaulipas, con domicilio en: calle Paseo Lomas de Rosales # 
104, colonia Jardín Lomas de Rosales, C.P. 89100, de 
Tampico, Tamaulipas, a quienes reclama los conceptos 
señalados en los incisos a) y b), de la demanda, fundándose 
para ello en los hechos y consideraciones legales que estimo 
aplicables al caso.- Se admite la promoción en cuanto ha lugar 
en derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el Número 
00648/2014, con las copias simples del presente proveído, de 
la demanda y anexos, debidamente selladas y rubricadas por 
la Secretaria del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se tiene 
como asesor legal al Licenciado Ignacio Luis Lazcano 
Galdeano, en términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado: calle Aduana N°. 
503 Nte., Zona Centro, entre Privada Estrella y calle 
Tamaulipas, C.P. 89000, de Tampico, Tamaulipas.- 
Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que el 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creo el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 52, 66, 67, 470, 471, 472, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo 

acordó y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Si Vale Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los (11) once días del mes de febrero 
del año dos mil quince (2015).- A sus antecedentes el escrito 
presentado a través de los medios electrónicos el día nueve de 
este mismo mes y año, signado por el Licenciado Ignacio Luis 
Lazcano Galdeano, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00648/2014, vista su petición.- En 
atención a que el Instituto Nacional Electoral, así como las 
dependencias autorizadas informaron que no se localizó el 
domicilio del demandado SILVIO MOLAR CÁRDENAS, por lo 
que procédase a emplazar a dicha persona por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
que comprende Tampico, Madero y Altamira, por tres veces 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso domicilio de esa persona, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaria de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070 del Código 
de Comercio, 4, 67 fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma 
la Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien 
actúa con Testigos de Asistencia, Licenciada Irma Estela Pérez 
Del Angel y Licenciada Margarita Rodríguez Juárez, que 
autorizan y dan fe.- Tres Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale 
Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 18 de febrero de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

1105.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA PAULINA LÓPEZ DE LA CRUZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de junto de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00461/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Juan 
Angel Ulises Salazar Tamez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA PAULINA LÓPEZ DE LA 
CRUZ y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó notificar a la demandada MARÍA 
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PAULINA LÓPEZ DE LA CRUZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1106.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. DANIEL MENDIETA MARTELL  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete de junio de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00470/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Juan Angel 
Ulises Salazar Tamez, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
el C. DANIEL MENDIETA MARTELL por medio de edictos 
mediante proveído de fecha once de septiembre de dos mil 
catorce, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de septiembre de 2014.- Las 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. MÓNICA PATRICIA PÉREZ 
MORENO.- Rúbrica. 

1107.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

El Mante, Tam. 

ESPERANZA LEAL JACOBO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

La licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00350/2014, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento y Firma de Escritura, promovido por MODESTO 
LEAL JACOBO, en contra de ESPERANZA LEAL JACOBO, 
ordenó a Usted el emplazamiento por Edictos, dictándose los 
siguientes Acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (18) dieciocho días del 
mes de agosto del año dos mil catorce (2014). 

Por recibido en fecha quince de los corrientes, escrito, 
documentos anexos y copias para traslado, signado por el C. 
MODESTO LEAL JACOBO, téngasele promoviendo Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura, en 
contra de la C. ESPERANZA LEAL JACOBO, quien puede ser 
notificada en su domicilio bien conocido ubicado en el Poblado 
Celaya (antes Ex Hacienda El Naranjo), de este municipio de 
Mante, Tamaulipas; de quien, reclama las prestaciones que 
refiere en los incisos a) y b), de su escrito de cuenta, con base 
en los hechos y consideraciones de derecho que en el mismo 
indica. 

Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a 
trámite en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado bajo el número 
00350/2014. 

Con la copia de la demanda, documentos anexos y auto 
que se dicta, córrase traslado a la demandada en el domicilio 
señalado, y emplácesele para que dentro del término de diez 
días ocurra al local que ocupa este Tribunal a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, ya sea confesándola, 
negándola u oponiendo excepciones si a sus intereses 
conviniere. 

Se previene a la parte demandada para que ante esta 
autoridad señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado. 

Téngasele señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle avenida Hidalgo número 103 
norte, zona centro de esta ciudad entre las calles Juárez y 
Canales locales 1 y 2, código postal 89800; autorizando para 
tal efecto a la c. licenciada Lorena América Mayorga Ledezma, 
en los términos del artículo 68 bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, quien quedara facultada para 
interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 
desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de 
exhortos, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia o 
hacer promociones para evitar la consumación del término de 
caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto que 
resulte necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades 
en un tercero; quedando enterada la persona autorizada en los 
términos de este artículo que será responsable, ante quien la 
autorice, de los daños y perjuicios que cause de acuerdo a las 
disposiciones aplicables del Código Civil para el mandato y las 
demás relacionadas. 

Asimismo, se les hace del conocimiento de las partes que 
el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los 
servicios de mediación a través de la Unidad Regional del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial, donde 
se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría 
jurídica, sino una forma de dialogo constructivo entre las 
partes, conducido por un tercero neutral imparcial. El centro se 
encuentra ubicado en Avenida Hidalgo 203 Norte Altos, Tercer 
Piso, Zona Centro de esta Ciudad, con el teléfono 23 2 77 76.- 
La manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento. 

Realícese por conducto de la Central de Actuarios de este 
Distrito Judicial la Diligencia aquí ordenada. 

Notifíquese personalmente a la C. Esperanza Leal Jacobo. 

Con fundamento en los artículos 4, 22, 40, 52, 66, 68, 172, 
173, 185, 192 fracción III, 195 fracción III, 226, 227, 228, 229, 
236, 237, 238, 242, 247, 248, 249, 250, 252, 253, 255, 257, 
258, 260, 470, 471, 472 y 473 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado. 
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Así lo acuerda y firma la Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien 
actúa con testigos de asistencia los CC. Licenciados Mario 
Enrique Cedillo Charles y Jovita Barrera Alvizo, que autorizan y 
dan fe. 

C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Juzgado de 
Primera Instancia Civil por Ministerio de Ley.- Una Firma 
Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- T.A.- 
Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Secretario Proyectista.- T.A.- Una Firma Ilegible.- 
Rúbrica.- Lic. Jovita Barrera Alvizo.- Oficial Judicial "B".- Se 
publicó en lista de hoy.- CONSTE.- Se registró bajo el número: 
00350/2014 

AUTO INSERTO 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (05) cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil catorce (2014). 

Por recibido en fecha cuatro de los corrientes, escrito 
signado por la Licenciada Lorena América Mayorga Ledezma, 
autorizada por el actor en términos del numeral 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; compareciendo al 
expediente número 00350/2014; personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace a la demandada por medio de edictos, por lo que es 
de proveerse en los siguientes términos: 

Como lo solicita, tomando en consideración que los 
diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos por 
el Representante Legal del Instituto Nacional Electoral, así 
como el de Teléfonos de México, S.A. de C.V., y el Jefe de la 
Oficina Fiscal del Estado, todos con domicilio en esta Ciudad, 
de donde se desprende que se ignora el paradero de la 
demandada Esperanza Leal Jacobo, y el desconocimiento del 
domicilio de la reo procesal es general, en consecuencia, 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación de esta Ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto, quedando a 
disposición del demandado las copias de la demanda en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado. 

Notifíquese. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Así lo acordó y firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez.- Una firma ilegible.- Rúbrica.- Lic. 
Adriana Pérez Prado.- C. Secretaria de Acuerdos.- Una firma 
ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- 
Enseguida se publicó en lista de acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de diciembre de 2014.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Testigo de Asistencia.- Una Firma Ilegible.- 
Rúbrica. 

1108.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. 
CC. RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO,  
MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL.  
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00104/2015 radicado en el juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. FERNANDO 
OCHOA CASANOVA, por sus derechos en contra de RAFAEL 
OCTAVIO CONTRERAS DELGADO y MA. ESTHER DEL 
PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, se dictaron unos acuerdos que a 
la letra dice. 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a veintiocho días del mes de enero 
del año dos mil quince. 

A sus antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
Fernando Ochoa Casanova, por sus derechos, personalidad 
que acredita con la copia certificada del poder notarial que 
exhibe, con los documentos, copias simples que se 
acompañan, Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO y MA. 
ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL quienes tienen su 
domicilio en avenida Las Torres, número 117, condominio J, 
lote 162, manzana 56, entre las calles José A. Torres y El 
Pípila del Conjunto Habitacional Los Claustros III de la Colonia 
Insurgentes de Tampico, Tamaulipas; de quienes reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la demanda 
de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los numerales 247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta 

Regístrese y fórmese expediente 00104/2015. 

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción 
IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley Adjetiva Civil vigente, 
ventílese en la vía Sumaria Hipotecaria el presente juicio. 

En consecuencia, se ordena la expedición de la cédula 
hipotecaria por quintuplicado para la entrega a las partes y 
registro de la misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes 
en consulta. En esa virtud, córrase traslado al demandado con 
las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
selladas y rubricados, emplazándolos para que otorguen 
contestación a la demanda propalada en su contra, dentro del 
improrrogable término de diez días, o a oponer excepciones si 
a sus intereses conviniere.- Asimismo se le previene a la parte 
demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de este Segundo Distrito 
Judicial, que comprende Tampico, Madero y Altamira, 
Tamaulipas, con el apercibimiento que de no señalarlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter por medio de 
cédula personal se realizarán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado, precisando el nombre de las 
calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
código postal conforme a la asignación del servicio postal 
mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de Julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose a los 
demandados para que manifiesten en el acto de la diligencia, si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del bien 
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otorgado en garantía hipotecaria, Si esta se entiende 
personalmente con ellos, o en su defecto en el lapso de tres 
días, apercibido que en caso de no hacerlo o no hacer 
manifestación alguna, este tribunal obsequiará el derecho a la 
actora para realizar la designación en rebeldía, en la 
inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código sustantivo civil, 
deben de considerarse inmovilizados formando parte de la 
misma finca, de los cuales se formara inventario para agregarlo 
a los autos si así lo pide el acreedor; Procédase al avaluó de la 
finca hipotecada, y en su caso de que las partes designen 
peritos valuadores. 

Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen representante 
común, quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a 
las partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir declaraciones 
conforme a la ley, asimismo estará obligado a hacer valer 
todas las acciones o excepciones comunes a los interesados y 
las personales de cada uno de ellos; pero Si estos no cuidan 
de hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en caso 
de no hacerlo este juzgado lo designara, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 8°, del Código Adjetivo Civil. 

Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para air y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en Boulevard Emilio Portes Gil, Número 418 Interior 
entre calles Venustiano Carranza y Tamaulipas de la Colonia 
Guadalupe Mainero de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 
89070, autorizándose como su asesor jurídico al C. Lic. Jorge 
Antonio Pérez Sánchez así como únicamente para tener 
acceso al expediente a los profesionistas que menciona en su 
escrito de demanda, toda vez que no acreditan los extremos 
del artículo 68 BIS del Código de Procedimientos Civiles. 

Se hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tienen algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este segundo Distrito Judicial, 
como una forma de solución de conflictos La Mediación; 
creando al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, Si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código 
Procesal Civil.- Lo acordó y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil en 
el Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Salomón Sampablo Martínez Secretario de 
Acuerdos que autoriza da fe. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciado Salomón 
Sampablo Martínez.- Secretario De Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (10) diez días del mes de 
febrero del año dos mil quince (2015). 

A sus antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
FERNANDO OCHOA CASANOVA, quien actúa dentro del 
expediente 00104/2015, vista su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido posible 
la localización del domicilio y paradero de los demandados los 
CC. RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO Y MA. 
ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, manifestando el actor bajo 

protesta de decir verdad desconoce el domicilio actual de los 
demandados, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor 
de la fracción VI del artículo 67 del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado, Emplácese a los CC. RAFAEL 
OCTAVIO CONTRERAS DELGADO Y MA. ESTHER DEL 
PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, 
además de fijarse en la puerta del juzgado en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado. Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandara practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 40, 55, 66, 67 fracción IV, 68, 255 y 256 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciado Salomón 
Sampablo Martínez.- Secretario De Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 18 de febrero de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- El C. Secretario De Acuerdos.- Lic. 
Salomón Sampablo Martínez. 

1109.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.  
CC. FRANCISCO HERNÁNDEZ FAUSTINO Y  
ADRIANA MELÉNDEZ MARTÍNEZ, PRESENTE. 

El Ciudadano Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00886/2014, 
radicado en este Juzgado a mi cargo, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Notificación Judicial, 
promovido por el ciudadano Erasmo Olvera Rodríguez, en 
contra de los ciudadanos Francisco Hernández Faustino y 
Adriana Meléndez Martínez, se dictaron los siguientes 
acuerdos que a la letra dicen. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a veintinueve de octubre de dos mil catorce.- Con 
la promoción de cuenta, copia certificada del contrato de 
otorgamiento de crédito y constitución de garantía hipotecaria, 
copia certificada del contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigiosos, y la modificación al mismo, primer 
testimonio del contrato de cesión onerosa de derechos de 
crédito y derechos litigiosos, a favor del promovente, y copias 
simples que se acompañan.- Téngase por presentado al 
ciudadano ERASMO OLVERA RODRÍGUEZ, promoviendo 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación 
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Judicial, a los ciudadanos FRANCISCO HERNÁNDEZ 
FAUSTINO Y ADRIANA MELÉNDEZ MARTÍNEZ, ambos con 
domicilio en Andador Coyoles No. 212, M-3, lote 22, del 
Fraccionamiento San Pedro entre Dátiles y Palma Real del 
Municipio de Tampico, Tamaulipas, CP. 89344.- Por los 
hechos y fundamentos que expresa, se admite y tramítese. 
Désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el libro de 
Gobierno respectivo bajo el Número 0088612014.- En tal virtud 
y como lo solicita el promovente hágase saber a los 
ciudadanos FRANCISCO HERNÁNDEZ FAUSTINO Y 
ADRIANA MELÉNDEZ MARTÍNEZ, en el domicilio indicado, 
del contenido del escrito de promoción inicial de demanda.- 
Basándose para ello en los hechos que expresa.- Asimismo se 
tiene a la parte actora señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Emilio 
Carranza N° 614, Interior 11, Zona Centro Entre las calles 
Aquiles Serdán e Isauro Alfaro, C.P. 89000, en Tampico, 
Tamaulipas, y como Asesor al Licenciado Juan Ramón 
Montellano Mendoza, y por autorizados para tener acceso al 
expediente, oír y recibir notificaciones al ciudadano Licenciado 
Edgar Hernández Trujillo.- Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en los artículos 2°, 4°, 52, 66, 68 Bis, 247, 248, 866, 
867 y 870 el Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado José 
Alberto Ciprés Sánchez, Juez Segundo de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, actuando con la 
Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas.- C. JUEZ. Lic. José Alberto Ciprés Sánchez.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer. 

Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Con 
esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al titular del 
Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a 
dieciocho de febrero de dos mil quince.- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
diecisiete de este mismo mes y año, signado por el Ciudadano 
Erasmo Olvera Rodríguez, quien actúa dentro de los autos del 
expediente número 00886/2014, vista su petición.- Como lo 
solicita, en atención a que no fue posible la localización del 
domicilio del ciudadano Francisco Hernández Faustino, como 
se desprende de actuaciones, en tal virtud, procédase a 
notificar a dicha persona por medio de Edictos que deberán 
publicarse en el periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los estrados del Juzgado, 
para hacerle de su conocimiento lo manifestado por la parte 
actora en su escrito inicial de demanda.- Así y con fundamento 
en los artículos, 4°, 678, 868, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la entidad.- Notifíquese y cúmplase.- Lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.---- Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste.- Se hace del conocimiento que el nuevo titular de 
este Juzgado, lo es el Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante.- 
Doy fe. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con cabecera en Altamira, Tamaulipas, a 
los veintitrés días de febrero de dos mil quince.- 

ATENTAMENTE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de Lo Civil.- LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- La C. Secretaria 
Acuerdos.- LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER. 

1110.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

A LOS CC. MARÍA NAVARRO DE OCHOA Y  
CAMILO DE OCHOA 

La licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (04) cuatro de 
febrero de dos mil quince, dictado en el Expediente 0899/2014, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Prescripción Positiva o 
Usucapión, promovido por LUCAS NAVARRO MÉNDEZ, en 
contra de MARÍA NAVARRO DE OCHOA Y OTROS, procede 
a llevar a cabo el emplazamiento a la parte demandada al 
inicio citada, de acuerdo al auto de fecha (10) diez de 
noviembre de dos mil catorce: 

En Altamira, Tamaulipas, a diez días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce.- Por presentado al firmante C. LUCAS 
NAVARRO MÉNDEZ, dando cumplimiento a la prevención 
formulada en auto de fecha (03) tres de noviembre de dos mil 
catorce, teniéndose con ello por sabedor al ocursante del 
contenido del citado auto, por lo que se ordena traer a la vista 
el escrito recepcionado en fecha (31) treinta y uno de octubre 
de dos mil catorce, ante la Oficialía Común de Partes, a fin de 
proveer de la siguiente manera: Con el escrito que antecede, 
documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentado al C. LUCAS NAVARRO MÉNDEZ, demandando 
en la vía ordinaria civil la prescripción positiva (usucapión), al 
Director del Registro Público de La Propiedad y del Comercio a 
través del Director del Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, Camilo de Ochoa y María Navarro de Ochoa, con 
domicilio el primero en calle avenida Agua Dulce número 601, 
Colonia Petrolera Entre Zacamixtle y Ébano, C.P. 89000, en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, el segundo y tercera 
manifiesta el ocursante ignorar el domicilio de los mismos, de 
quienes reclama las prestaciones marcadas en su ocurso. 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca. Se admite la demanda en cuanto a derecho 
proceda. Fórmese expediente y registres en el libro de 
Gobierno respectivo.- Con las copias simples de la demanda, 
documentos exhibidos y copias simples debidamente 
requisitados por el Secretario del Juzgado, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada en su domicilio señalado, 
haciéndosele saber que se le concede el término de (10) diez 
días hábiles para que produzca contestación Si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se le hace saber al 
actuario adscrito a la central de actuarios de este distrito 
judicial, que si la parte demandada no fuere encontrada en su 
domicilio, le deberá dejar citatorio para hora fija, dentro de las 
horas hábiles del día siguiente, y en caso de que no espere, se 
le hará notificación por cédula. La cédula en estos casos se 
entregara a los parientes o domésticos del interesado, o a 
cualquier otra persona adulta que viva en la casa, después de 
que el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su 
domicilio la persona que debe ser citada, de todo lo cual 
asentare razón en la diligencia.- Se previene a la parte 
demandada: para que al momento de contestar la demanda, 
señale domicilio dentro de este distrito judicial para oír y recibir 
notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, las 
cal/es entre las que se ubica el domicilio, la numeración oficial 
que le corresponde, la zona, colonia o fraccionamiento, así 
como el código postal, de conformidad con las asignaciones 
del Servicio postal mexicano; apercibiéndosele que en caso de 
que este no exista o este desocupado, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, y 
en caso de negativa para recibir las notificaciones 
considerándose como negativa, que el domicilio señalado se 
encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
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se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado, se 
dejara o fijara la cédula respectiva, en el propio domicilio. El 
anterior apercibimiento aplicara para cualquiera de las partes 
que intervienen en el procedimiento que nos ocupa.- Previo a 
emplazar por edictos a la parte demandada CC. MARÍA 
NAVARRO DE OCHOA Y CAMILO DE OCHOA, se ordena 
girar oficio al representante legal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, de Tampico, Tamaulipas, al Vocal Ejecutivo 
Distrital con Atención al Vocal del Registro Federal de 
Electores, con la denominación del Instituto Nacional Electoral 
(INE), de la ciudad de Madero y Tampico, Tamaulipas, al 
representante legal de la Comisión Federal de Electricidad, en 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, al representante legal de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, al representante legal de Teléfonos de 
México, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, a fin de que 
cada uno informe si en su base de datos se encuentra 
domicilio registrado de los referidos demandados, y de ser así 
lo proporcionen. - Se tiene como asesor jurídico del actor al 
licenciado Arturo Pérez Navarro, por autorizados a los 
indicados en el primer párrafo de su escrito, a fin de que oigan, 
reciban notificaciones y tengan acceso al expediente, no así en 
términos de lo establecido por el artículo 68 BIS DEL Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, por incumplir con lo 
establecido en el mismo.- Como domicilio convencional del 
compareciente el ubicado en calle Orizaba número 301 Interior, 
Esquina con Av. Sarabia, Colonia Primero de Mayo en la 
ciudad de Madero, Tamaulipas, C.P. 89050.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 Bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tiene algún Litigio 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como solución de conflictos la Unidad 
Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada. Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 
3, 4, 5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 66, 108, 462 y demás 
relativos al Código de procedimientos civiles, lo acordó y firma 
la licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
DOY FE.- Firmas ilegibles. Rúbrica.- Enseguida se hace la 
publicación de ley. Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, (04) cuatro días del mes de 
febrero del año dos mil quince (2015).- Por presentado al C. 
LUCAS NAVARRO MÉNDEZ, Actor dentro del juicio en que se 
actúa y visto el contexto de su escrito de cuenta, en virtud de 

que obra en autos que el domicilio de la parte demandada CC. 
MARÍA NAVARRO DE OCHOA Y CAMILO DE OCHOA, no fue 
ubicado, se ordena emplazarles por edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este distrito judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijaran además en los estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación. 
Apercibiéndose al actor que si este juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma 
la Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Expediente 00899/2014. Firmas ilegibles.- Rúbrica.- 
Enseguida se hace la publicación de ley. Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada CC. 
MARÍA NAVARRO DE OCHOA y CAMILO DE OCHOA, 
mediante edictos que se publicarán en el Periódico Oficial Del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este distrito 
judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además 
en los estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor que si 
este juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del juzgado. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tam., a 09 de febrero de 2015.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil.- LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Secretario de Acuerdos.- LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ. 

1111.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
JAVIER LEAL JACOBO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00351/2014, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento y Firma de Escritura, promovido por MODESTO 
LEAL JACOBO, en contra de JAVIER LEAL JACOBO, ordenó 
a Usted el emplazamiento por Edictos, dictándose los 
siguientes Acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (18) dieciocho días del 
mes de agosto del año dos mil catorce (2014).-- Por recibido 
en fecha quince de los corrientes, escrito, documentos anexos 
y copias para traslado, signado por el C. MODESTO LEAL 
JACOBO, téngasele promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento y Firma de Escritura, en contra del C. JAVIER 
LEAL JACOBO, quien puede ser notificado en su domicilio bien 
conocido ubicado en el poblado Celaya (antes ex Hacienda El 
Naranjo), de este municipio de Mante, Tamaulipas de quien, 
reclama las prestaciones que refiere en los incisos a) y b), de 
su escrito de cuenta, con base en los hechos y 
consideraciones de derecho que en el mismo indica. 
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Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a 
trámite en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado bajo el número 
00351/2014. 

Con la copia de la demanda, documentos anexos y auto 
que se dicta, córrase traslado al demandado en el domicilio 
señalado, y emplácesele para que dentro del término de diez 
días ocurra al local que ocupa este Tribunal a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, ya sea confesándola, 
negándola u oponiendo excepciones si a sus intereses 
conviniere. 

Se previene a la parte demandada para que ante esta 
autoridad señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados del Juzgado.- 
Téngasele señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle avenida Hidalgo número 103 
norte, zona centro de esta ciudad, entre las calles Juárez y 
Canales, locales 1 y 2, código postal 89800; autorizando para 
tal efecto a la C. Licenciada Lorena América Mayorga 
Ledezma, en los términos del artículo 68 bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, quien quedara facultada para 
interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 
desahogo de pruebas, intervenir en la diligencia ion de 
exhortos, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia o 
hacer promociones para evitar la consumación del término de 
caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto que 
resulte necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, pero no podía sustituir o delegar dichas facultades 
en un tercero; quedando enterada la persona autorizada en los 
términos de este artículo que será responsable, ante quien la 
autorice, de los danos y perjuicios que cause de acuerdo a las 
disposiciones aplicables del Código Civil para el mandato y las 
demás relacionadas.  

Asimismo, se les hace del conocimiento de las partes que 
el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los 
servicios de mediación a través de la Unidad Regional del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial, donde 
se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría 
jurídica, sino una forma de dialogo constructivo entre las 
partes, conducido por un tercero neutral imparcial. El centro se 
encuentra ubicado en Avenida Hidalgo 203 Norte Altos, Tercer 
Piso, Zona Centro de esta Ciudad, con el teléfono 23 2 77 76.- 
La manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento. 

Realícese por conducto de la Central de Actuarios de este 
Distrito Judicial la Diligencia aquí ordenada.- Notifíquese 
personalmente al C. Javier Leal Jacobo.- Con fundamento en 
los artículos 4, 22, 40, 52, 66, 68, 172, 173, 185, 192 fracción 
III, 195 fracción III, 226, 227, 228, 229, 236, 237, 238, 242, 
247, 248, 249, 250, 252, 253, 255, 257, 258, 260, 470, 471, 
472 y 473 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado. 

Así lo acuerda y firma la Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien 
actúa con testigos de asistencia los CC. Licenciados Mario 
Enrique Cedillo Charles Y Jovita Barrera Alvizo, que autorizan 
y dan fe. 

C. Secretaria De Acuerdos Encargada Del Juzgado De 
Primera Instancia Civil Por Ministerio De Ley.- Una Firma 
Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- T.A.- 
Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. Mario Enrique Cedillo 

Charles.- Secretario Proyectista.- T.A.- Una Firma Ilegible.- 
Rúbrica.- Lic. Jovita Barrera Alvizo.- Oficial Judicial "B".- Se 
Publicó En Lista De Hoy.- Conste.- Se Registre Bajo El 
Número: 00351/2014. 

AUTO INSERTO: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (05) cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en 
fecha cuatro de los corrientes, escrito signado per la 
Licenciada Lorena América Mayorga Ledezma, autorizada por 
el actor en términos del numeral 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; compareciendo al expediente 
número 00351/2014; personalidad que tiene debidamente 
acreditada en autos, mediante el cual solicita se emplace al 
demandado por medio de edictos, por lo que es de proveerse 
en los siguientes términos: 

Como lo solicita, tomando en consideración que los 
diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos por 
el Representante Legal del Instituto Nacional Electoral, así 
como el de Teléfonos de México, S.A. de C.V., y el Jefe de la 
Oficina Fiscal del Estado, todos con domicilio en esta Ciudad, 
de donde se desprende que se ignora el paradero del 
demandado JAVIER LEAL JACOBO, y el desconocimiento del 
domicilio del reo procesal es general, en consecuencia, 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación de esta Ciudad, por tres veces 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto, quedando a 
disposición del demandado las copias de la demanda en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Notifíquese.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4°, 
22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.-- Así lo acordó y firma la 
Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de 
lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther 
Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe. 

C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. Adriana Pérez 
Prado.- C. Secretaria de Acuerdos.- Una Firma ilegible.- 
Rúbrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se 
publicó en Lista de Acuerdos.-Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de diciembre de 2014.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

1112.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

Matamoros, Tam. 
C. ELIDA RINCONES JARAMILLO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de junio de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00462/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por JUAN ÁNGEL 
ULISES SALAZAR TAMEZ, en su carácter de Apoderado 
General para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ELIDA RINCONES JARAMILLO y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en ,los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción 
VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado ELIDA RINCONES 
JARAMILLO por medio de Edictos mediante proveído de fecha 
dieciséis de octubre de dos mil catorce, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
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Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; 17 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1113.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

Matamoros, Tam. 
A GERARDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montano, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete de 
junio de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00453/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de GERARDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe Abogado y Domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1114.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

Matamoros, Tam. 
ANA SILVIA GARCÍA CABRIALES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montano, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete de 
junio de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00449/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de ANA SILVIA GARCÍA CABRIALES, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe Abogado y Domicilio de este para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1115.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

Matamoros, Tam. 
JULIO CESAR HERNÁNDEZ ESCALANTE. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montano, 
Juez Primero De Primera Instancia De Lo Civil Del Cuarto 
Distrito Judicial Del Estado, en proveído de fecha diecinueve 
de junio de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00465/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de JULIO CESAR HERNÁNDEZ 
ESCALANTE, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor Circulación así como en estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe Abogado y Domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., A 17 de octubre de 2014.- La 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1116.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar 

Quinto Distrito Judicial. 

Reynosa, Tam. 

AL C. MA. DE LA LUZ NORIEGA MENDOZA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha Treinta y Uno de Octubre del 
Dos Mil Catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
1469/2014; relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario promovido por ARTURO DE LA O VILLEGAS, en 
contra de Usted, demandándole los siguientes conceptos: a).- 
La disolución del vínculo matrimonial. b).- La reducción de la 
pensión alimenticia toda vez que su menor hija de nombre 
KARLA CAROLINA DE LA O NORIEGA en la actualidad es 
mayor de edad y se encuentra casada.- c).- El pago de los 
gastos y costas judiciales que se originen con motivo de la 
tramitación del presente juicio.- Y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 
emplaza a juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, hacienda 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 11 de marzo de 2015   

 

 

Página 23

Cd. Reynosa, Tam a 24 de febrero del 2015.- Los C.C. 
Testigo de Asistencia.- LIC. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 
MOCTEZUMA.- Rúbrica.- LIC. MARÍA ISIDRA MORENO DE 
LA FUENTE.- Rúbrica. 

1117.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil 

Cuarto Distrito Judicial. 

Matamoros, Tam. 

CC. ANA GAMBOA GARCÍA  
Y JOSÉ RAMÓN CRUZ PÉREZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Nino, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, en proveído de fecha siete de 
noviembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01157/2014 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento 
y Firma de Escritura promovido por el C. LICENCIADO 
ABRAHAM ALEJANDRO CÉSPEDES CASTILLO, en su 
carácter de Apoderado del C. JAIME DAVID CARRETERO 
MARTÍNEZ y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a los demandados los 
CC. ANA GAMBOA GARCÍA y JOSÉ RAMÓN CRUZ PÉREZ 
por medio de edictos mediante proveído de fecha seis de 
febrero de dos mil quince, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de SESENTA DÍAS contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los estrados 
del juzgado coma lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de Febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1118.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

Tula, Tam., a 18 de febrero del 2015. 

C. VÍCTOR ZENÓN PINA BÁEZ. 
DOMICILIO: IGNORADO. 

Por acuerdo de fecha quince del mes de marzo del año 
dos mil trece, el Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera 
Absalón, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad en esa 
época, ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00030/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Investigación de la Filiación y Declaración de Paternidad, 
promovido por la C. PERALBA GUADALUPE LARA RAMÍREZ, 
en contra del C. VLADIMIR CASTILLO TREVIÑO. 

Asimismo, por acuerdo de fecha dieciséis de febrero del 
año dos mil quince, el Ciudadano Licenciado Samuel 
Hernández Serna, actual Titular del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta Ciudad, ordenó emplazar y llamar a juicio al 
tercero C. VÍCTOR ZENÓN PINA BÁEZ, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los mayor 
circulación que se edite en esta zona geográfica, y un extracto 

de los mismos será fijada en la puerta de este H. Tribunal, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de sesenta días 
hábiles, contabilizados a partir de la última publicación del 
edicto ordenado, para que ocurra ante este Imperio 
Jurisdiccional a dar contestación a la demanda a la que se le 
llamó en su calidad de tercero, cuyas copias de traslado se 
encuentran a su disposición ante la secretaria de este H. 
Juzgado, o a oponer las excepciones o defensas que 
estuvieren a su alcance, apercibiéndosele que al momento de 
producir su contestación deberá señalar domicilio convencional 
en esta cabecera Distrital, para oír y recibir notificaciones, so 
pena que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se la harán por cédula que se fije en 
los estrados de este juzgado, tal y como lo establece el artículo 
66 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar.- LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1119.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. ELÍAS MARÓN NADER 
MARIANA MOCTEZUMA CÓRDOBA 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 
MENOR  
ELÍAS MARÓN MOCTEZUMA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por 
autos de fecha veintinueve de octubre y doce de diciembre del 
dos mil catorce y catorce de enero del dos mil quince, se radicó 
el Expediente Número 715/14 relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Nulidad de Contrato de Donación Irrevocable y Gratuito 
Sobre Bien Inmueble a través del ejercicio de la acción paulina 
o revocatoria promovido por el licenciado Jorge Antonio Elías 
Sosa en su carácter de apoderado legal de la empresa moral 
AIRE PROYECTOS DEL GOLFO S.A. DE C.V. en contra de 
ELÍAS MARÓN NADER, MARIANA MOCTEZUMA CÓRDOBA 
en su carácter de representante legal del menor ELÍAS 
MARÓN MOCTEZUMA, Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado y en cumplimiento al 
auto de fecha nueve de diciembre del dos mil catorce se 
ordenó emplazar por edictos a la parte demandada el C. ELÍAS 
MARÓN NADER, MARIANA MOCTEZUMA CÓRDOBA en su 
carácter de representante legal del menor ELÍAS MARÓN 
MOCTEZUMA, a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

a).- De los ciudadanos ELÍAS MARÓN NADER y ELÍAS 
MARÓN MOCTEZUMA menor de edad representado por su 
mama la señora MARIANA MOCTEZUMA CÓRDOBA, reclamo 
la nulidad absoluta del contrato de donación irrevocable y 
gratuita que celebro respecto de un bien inmueble, el primero 
de ellos como donador y el otro como donatario, esto ante la fe 
del Notario Público número 230, a cargo del licenciado Carlos 
González Morales respecto de la finca número 35125 de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas escritura número 6471, 
volumen 194 de fecha 22 de abril de 2013 

b).- Del Notario Público número 230, C. Licenciado Carlos 
González Morales se reclama la cancelación del respectivo 
libro de protocolo que corresponda del contrato de donación 
irrevocable y gratuita celebrado ante su presencia, por los CC. 
Elías Marón Nader y Elías Marón Moctezuma, representado 
por su mama Mariana Moctezuma Córdoba, como donatario, 
respecto de la finca número 35125 de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas escritura número 6471, volumen 194 de fecha 22 
de abril de 2013. 

c).- Del Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado, se reclama la cancelación de los datos 
de registro del bien inmueble efectuados respecto de la 
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propiedad identificada con las siguientes características; finca 
número 35125, urbana, ubicada en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, en privada Zacamixtle número 101, esquina con 
calle Cacalilao C.P. 89110, de la colonia Petrolera, respecto de 
la finca número 35125 de la ciudad de Tampico, Tamaulipas 
escritura número 6471, volumen 194 de fecha 22 de abril de 
2013, con una superficie de 352.24 (trecientos cincuenta y dos 
metros con veinticuatro centímetros cuadrados), lo anterior en 
virtud de la donación irrevocable y gratuita celebrado entre el 
C. ELÍAS MARÓN NADER en favor de su menor hijo como 
donatario C. ELÍAS MARÓN MOCTEZUMA representado por 
su mama MARIANA MOCTEZUMA CÓRDOBA, ante la fe del 
Notario Público número 230, a cargo del licenciado Carlos 
González Morales en fecha 22 de abril del 2013. 

d).- El pago de los gastos y costas, honorarios 
profesionales que se originen por la tramitación del juicio que 
ordene abrir en todas y cada una de sus instancias en las que 
haya que litigar. 

Por lo que se ordena emplazar por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del juzgado 
haciéndosele saber al demandado el C. ELÍAS MARÓN 
NADER y MARIANA MOCTEZUMA CÓRDOBA en su carácter 
de representante legal del menor ELÍAS MARÓN 
MOCTEZUMA, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a partir de 
la última publicación del edicto, haciéndosele saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este H. Juzgado, es dado en Altamira Tamaulipas a los quince 
días del mes de enero del dos mil quince.- doy fe. 

El C. Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. TERESA OLIVIA 
BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos.- 
LIC. ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1120.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil 

Cuarto Distrito Judicial. 

Matamoros, Tam. 
C. PORFIRIA TENORIO ESQUIVEL.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha ocho de septiembre 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00783/2014 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura 
promovido por JULIA XÓCHITL VEGA GUTIÉRREZ, en contra 
de PORFIRIA TENORIO ESQUIVEL y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado PORFIRIA TENORIO ESQUIVEL por 
medio de Edictos mediante proveído de fecha veintiocho de 
enero de dos mil quince, que se publicará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y, en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de SESENTA DÍAS contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los estrados 
del juzgado coma lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps a 29 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1121.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil 

Cuarto Distrito Judicial. 

Matamoros, Tam. 
C. PILAR MARTÍNEZ GARCÍA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01198/2014 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento 
de Escritura Publica promovido por GILDARDO LÓPEZ 
QUIROZ, en contra de PILAR MARTÍNEZ GARCÍA y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 'se 
ordenó notificar a la demandada PILAR MARTÍNEZ GARCÍA 
por media de Edictos mediante proveído de fecha veintiocho 
de enero de dos mil quince, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demandas, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los estrados 
del juzgado coma lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; A 29 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1122.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
C. ANDRÉS ANDREWS OSTI.  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00548/2014 radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado Eustacio 
Reyes Hernández, en su carácter de endosatario en 
procuración de CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S. 
A. DE C. V. en contra de ANDRÉS ANDREWS OSTI, se dictó 
un acuerdo que a la letra dice.  

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a los seis días del mes de agosto del 
año dos mil catorce. 

Con el anterior escrito de cuenta, y un anexo consistente 
en un pagaré y copias simples que se acompañan.- Se tiene 
por presentado al Ciudadano Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández, en su carácter de endosatario en procuración de 
CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S. A. DE C. V. 
promoviendo Juicio Ejecutivo Mercantil, en contra de ANDRÉS 
ANDREWS OSTI quien tiene su domicilio en calle Privada 2da, 
N° 107, Colonia Miramar Sección Entre las calles Segunda y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 11 de marzo de 2015   

 

 

Página 25

Boulevard Francisco I Madero, C. P. 89160, Localidad Ciudad 
Madero, Tamaulipas a quien se le reclama el pago de la 
cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), como suerte principal, mas 
accesorios legales que se le reclaman en los incisos b) y c), de 
su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada y fórmese expediente y regístrese bajo el número 
00548/2014 que por su orden le correspondió en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado.- Reuniendo la 
documentación exhibida por la parte actora, los requisitos 
exigidos por el artículo 1,5,150,151,152,154,170, 171,173, 174 
de la Ley General de Titulo y Operaciones de crédito siendo de 
los documentos que traen aparejada ejecución, con 
fundamento en los artículos 1391 al 1396 del Código de 
Comercio, se admite la demanda en la vía ejecutiva 
propuesta.- Se tienen por anunciadas as pruebas que refiere la 
actora, mismas que en su oportunidad se proveerá respecto de 
su admisión.- Por lo que por este auto, con efectos de 
mandamiento en forma, requiérase a la parte demandada en 
su domicilio, para que en el momento de la diligencia de 
requerimiento haga inmediato pago de la cantidad que se 
reclama y en caso de no hacerlo, embárguense bienes de su 
propiedad suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, 
poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en depósito 
de persona nombrada por este, debiéndose dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 1393 y 1394 del código de 
comercio, siguiendo las reglas del Código Federal de 
Procedimientos Civiles respecto a los embargos, en aplicación 
supletoria, conforme al artículo 1054 del Código de Comercio; 
emplácese al deudor directamente, o a través de la persona 
con quien se entienda la diligencia, con las copias simples de 
la demanda, anexos y del presente proveído, debidamente 
selladas y rubricadas, dejándose copia de la diligencia 
practicada, para que dentro del término de ocho días, el que se 
computara en términos del artículo 1075 del Código de 
Comercio, comparezca el deudor ante este Juzgado a hacer 
paga llana de la cantidad demandada y las costas, o a oponer 
las excepciones que tuviere para ello; procédase a la guarda 
en el seguro de este Juzgado del documento base de la 
acción, para su debido resguardo, dejándose copia certificada 
de los mismos, la cual se glosara al' expediente.- Asimismo se 
le tiene señalando como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Calle Héroes de 
Chapultepec, No 1101 Altos, Colonia Tamaulipas, Entre las 
calles Arenal y Guadalupe, C. P. 89060, Localidad Tampico, 
Tamaulipas, y por autorizado para que tenga acceso al 
expediente, inclusive para asistir a la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento con 
independencia del actor, al Ciudadano Licenciado Omar 
Martínez Pérez, en términos del artículo 1069 párrafo tercero 
del Código de Comercio, y a los Licenciados Édgar Cruz 
Reyes, Jorge Alberto López Tovar Y Jorge Ricardo Cruz Reyes 
en términos del artículo 1069 Párrafo Sexto del Código de 
Comercio; así mismo, como lo solicita, se autoriza al 
promovente para que tenga acceso a los medios electrónicos 
en el Internet, en cuantos a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que no contengan orden de notificación personal a 
través de su correo electrónico: eustacioreyes@prodigy.net.mx 
.- Se previene a la parte demandada que al producir su 
contestación deberá exhibir copia simple de la misma y sus 
anexos para la vista que se le dará a la contraria, apercibido 
que de no hacerlo se le tendrá por no contestada la demanda, 
y dada la carga de trabajo con que cuentan los actuarios 
adscritos a la Central de Actuarios y a fin de dar puntual 
cumplimiento a la garantía consagrada en el artículo diecisiete 
constitucional, con fundamento en el artículo 1065 del Código 
de Comercio, se habilitan días y horas inhábiles para llevar a 
cabo las notificaciones personales a que haya lugar en el 
presente juicio.- Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el poder judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de solución 

de controversias, a cuyo efecto creo el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (Calle Divisoria) Número 2001, Colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1051 del Código de Comercio.- Así con fundamento 
también en los artículos 1054, 1060, 1061, 1075, 1392, 1393, 
1394, 1395, 1396, 1399 y 1401 del Código de Comercio; 68 Bis 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de 
aplicación supletoria al Código de Comercio.- Notifíquese 
personalmente al demandado.- Así lo acuerda y firma el 
Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada 
María Del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas 
Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Gilberto Barrón Carmona.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (07) siete días del mes 
de noviembre del año dos mil catorce (2014).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la oficialía común de 
partes el día seis de este mismo mes y año, signado por el 
Ciudadano Licenciado Eustacio Reyes Hernández, quien actúa 
dentro de los autos del Expediente Número 00548/2014, vista 
su petición.- En atención a que el domicilio señalado para 
emplazar al demandado ANDRÉS ANDREWS OSTI, se 
encuentra desocupado, y que de las diversas dependencias 
autorizadas a las que se requirió aportaran datos para la 
localización del domicilio de la parte demandada, alguna de 
ellas informó un domicilio distinto, el cual también se encuentra 
desocupado y otras informaron que en su base de datos no 
encontró domicilio del demandado ANDRÉS ANDREWS OSTI; 
por lo que habiendo agotado los mecanismos legales y 
administrativos y que no fue posible su localización, por lo que 
procédase a emplazar a ANDRÉS ANDREWS OSTI por medio, 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial 
que comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en los estrados del 
Juzgado, comunicándole al interesado que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaria de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070 del Código 
de Comercio, 4, 67 Fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas Si Vale.- 
DOY FE.- C. Juez Lic. José Alberto Ciprés Sánchez.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen Villagrana 
Almaguer.- enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.  

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los siete días de noviembre de dos mil catorce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
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C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil.- LIC. 
JOSÉ ALBERTO CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

1123.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
AL C. RENE ARELLANO OLVERA. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Walter De La Garza Hernández, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas; por acuerdo de fecha once de Julio del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00122/2013, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Notificación Judicial, de la Cesión Onerosa de 
Créditos y Derechos Litigiosos y Requerimiento de Pago del 
Contrato de Crédito con Garantía Hipotecaria promovido por 
BRENDA CASTILLO ARGUELLO en contra de RENE 
ARELLANO OLVERA, en el que reclama las prestaciones a 
que se contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta zona geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica la Notificación Judicial de la Cesión 
Onerosa de Créditos y Derechos Litigiosos y Requerimiento de 
Pago del Contrato de Crédito con Garantía Hipotecaria, en la 
inteligencia de que las copias simples del escrito inicial y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en la 
Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, 04 de diciembre del 
año 2014. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil.- LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1124.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN GILBERTO GARCÍA OJEDA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN OJADA 
MARTÍNEZ(sic) E HILARIO GARCÍA LAMAS promovido por la 
C. JAIME SALVADOR GARCÍA OJEDA, bajo el Expediente 
Número 975/2014 y emplazar por medio de edictos que 
deberán de publicarse, por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor 
circulación, que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados del Juzgado, haciéndole saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, toda vez que la parte promovente 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 

tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los (3) 
días de febrero del año dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar.- LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

1125.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. JUAN MANUEL VALDEZ ARANDA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por la C. 
REYNA ISELA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ en contra de JUAN 
MANUEL VALDEZ ARANDA, bajo el Expediente Número 
575/2014 y emplazar por medio de edictos que deberán de 
publicarse, por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico de mayor circulación, que 
se edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado, haciéndole saber que se le concede el 
término de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada. Además no fue posible localizar el domicilio que 
habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los (16) dieciséis días del mes de febrero 
del año (2015) dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar.- LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

1126.- Marzo 10, 11 y 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de enero del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00118/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TOMAS COMPEAN GONZÁLEZ, denunciado por la 
C. MARÍA ANTONIA HERRERA GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
doce días del mes de febrero del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1140.- Marzo 11.-1v. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Cervezas de Victoria, S.A. de C.V. 

Cd. Victoria, Tam. 

En términos de los artículos 179, 182, 183, 186, 187 y 
demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y el Capítulo de las Asambleas Generales de Accionistas, 
Cláusulas Décima Primera, Décima Segunda, Décima Tercera, 
Décima Cuarta, Décima Quinta y Décima Séptima, de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad, se convoca a los 
accionistas de "CERVEZAS DE VICTORIA", S.A. de C.V., a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que habrá de 
celebrarse a partir de las 12:00 HORAS DEL DÍA 30 DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, en el domicilio social de la 
sociedad situado en Carretera Victoria-Matamoros Kilómetro 
3.474 de Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, para tratar y 
resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

I.- Lista de Asistencia, verificación del quorum y, en su 
caso, declaración de validez de la asamblea. 

II.- Informe del Administrador Único y lectura de los 
estados financieros del ejercicio 2014. 

III.- Lectura y aprobación en su caso del informe del 
comisario. 

IV.- Discusión y aprobación, en su caso de los Estados 
Financieros del ejercicio 2014. 

V.- Discusión y aprobación en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados de ejercicios anteriores. 

VI.- Discusión y aprobación en su caso, de la forma y 
tiempo para el pago de dividendos. 

VII.- Emisión de los nuevos títulos accionarios relativos al 
capital fijo de la sociedad, la anterior en virtud de la Fusión 
realizada con la empresa Autotransportes MPS, S.A. de C.V. 

VIII.- Asuntos Generales. 

IX.- Designación de Delegado especial. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, de 11 marzo de 2015.- 
Administrador Único de la Sociedad, LIC. MANUEL 
CORCUERA MONTEMAYOR.- Rúbrica. 

1141.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diecisiete de febrero del año 
dos mil catorce, el Expediente 00233/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIÁN REYNA 
PADILLA, denunciado por MARTHA CEDILLO MÁRQUEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de febrero de 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1142.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de diciembre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01504/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FERNANDO AGUILAR CLEMENTE, denunciado por LIDIA 
ANZALDUA GARCÍA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772, 788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbricas. 

1143.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01411/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por las C.C. MARGARITA 
ABELINO SALAS Y LEONILA SALAS DE LA LUZ, a bienes del 
señor NICOLÁS ABELINO CRUZ, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como, interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 11 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1144.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 12 de diciembre del 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de diciembre del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01628/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA SIRIA MONTENEGRO 
ALARCÓN, denunciado por ALEJANDRO SALINAS 
MONTENEGRO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
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del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a ALEJANDRO SALINAS 
MONTENEGRO como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1145.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de enero del año dos mil 
quince; ordenó la radicación del Expediente Número 
00054/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RICARDO HORACIO AGUILAR LOYA, y 
denunciado por la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES DE LA 
HIDALGA LOYA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1146.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00135/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
BERMÚDEZ MÁRQUEZ, denunciado por FLORENTINO DE 
LA CRUZ GUERRERO, ROSA DELIA DE LA CRUZ 
BERMÚDEZ, OLIVIA DE LA CRUZ BERMÚDEZ, ESTHELA 
DE LA CRUZ BERMÚDEZ, J. AMADO DE LA CRUZ 
BERMÚDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1147.- Marzo 11.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintitrés de febrero del año dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00186/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
MARTIN JARAMILLO TORRES Y ENEDINA AMAYA 
OBREGÓN, denunciado por el C. JUAN GERARDO 
JARAMILLO AMAYA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 23/02/2015 01:10:49 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1148.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de enero de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0091/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ RODRIGO DÁVILA PÉREZ, denunciado por 
los CC. JOSÉ DÁVILA GONZÁLEZ Y MA. FRANCISCA 
PÉREZ ALVARADO, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
C. JOSÉ DÁVILA GONZÁLEZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 03 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1149.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
febrero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00178/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NICOLÁS AVALOS MONTES, 
denunciado por LINO AVALOS RODRÍGUEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1150.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 13 de febrero de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de febrero del año 
dos mil quince, ordenó dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 01154/2009; la radicación del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ISABEL 
SALINAS DE GARCÍA, denunciado por DIANA GARCÍA 
SALINAS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a DIANA GARCÍA 
SALINAS como interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1151.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 10 de diciembre del año próximo pasado (2014), 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00168/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de FÉLIX 
RICARDO MALDONADO, quien falleció el día 30 de 
Noviembre del año 2013, en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
denunciado por la C. OLGA LIDIA RICARDO CÓRDOVA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los veinte dial del mes de enero 
del año dos mil quince (2015).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

1152.- Marzo 11.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
doce de febrero del año dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00145/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MARÍA 
LEONORA LORES CRUZ, denunciado por los CIUDADANOS 
JULIO CESAR RAMÍREZ ZAVALA, ZINTYA RAMÍREZ 
LORES, CESAR GUADALUPE RAMÍREZ LORES Y ANDREA 
ELIZABETH RAMÍREZ LORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 12/02/2015 02:08:44 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1153.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
febrero del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00130/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARTHA EUGENIA PEÑA 
ADAME, denunciado por GILBERTO RAMÍREZ IZAGUIRRE, 
GILBERTO RAMÍREZ PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 20 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1154.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de febrero de dos 
mil quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00146/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUANA RAMÍREZ MARTÍNEZ, GABINA RAMÍREZ 
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MARTÍNEZ, ROSA MARÍA GOYTORTU RAMÍREZ, 
denunciado por JOSÉ ALFONSO GOYTORTU RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta Ciudad, se convoca a todos los .que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten ,a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de febrero de 2015.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. CYNTHIA ADRIANA CRUZ 
MEDRANO.- Rúbrica.- LIC. MARTHA MALDONADO DÍAZ.- 
Rúbrica. 

1155.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00415/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODRIGO AGUIRRE VARGAS 
promovido por RODRIGO AGUIRRE PALOMO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 26 de septiembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1156.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 03 de febrero de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00076/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ TRINIDAD 
MENCHACA GALVÁN promovido por la C. MARÍA BEATRIZ 
MENCHACA ELIZONDO. 

Y por el presente edicto quo se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en una de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1157.- Marzo 11.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de enero del año dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 12/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HIGINIO REYNA TORRES, promovido por LUCILA MIRELES 
GALLEGOS, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los Periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término 
de quince días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los cuatro días del mes de enero 
del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1158.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
tres de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00104/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OFELIA RODRÍGUEZ REYES, 
denunciado por el C. FELIPE QUIÑONEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03/02/2015 10:57:52 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1159.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciséis de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00153/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANDREA SALAS BOCANEGRA, 
denunciado por FERNANDO CASTILLO ZAPATA, JUAN 
CARLOS Y ALMA JOSEFINA de apellidos CASTILLO SALAS. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 16/02/2015 01:23:53 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1160.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 18 de febrero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de Febrero del dos mil quince, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00144/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ENCARNACIÓN NORIEGA HERNÁNDEZ Y GUADALUPE 
MÁRQUEZ REYES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1161.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 243/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ BOCHAS CRISTO, denunciado por la C. 
YOLANDA GARCÍA IBÁÑEZ VIUDA DE BOCHAS; ordenando 
el C. Juez de los autos, Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1162.- Marzo 11.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de agosto de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de Julio del dos mil catorce, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00595/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de POLA RENDÓN AMAYA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. 
ASCENCIÓN FRÍAS FÉLIX. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1163.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres del mes de diciembre del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01493/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS GALLEGOS DEL ANGEL y denunciado 
por los C.C. ZOBEIDA MEJÍA SOSA, JOSÉ LUIS, 
GUILLERMO, GUADALUPE Y VIANEY de apellidos 
GALLEGOS MEJÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 16 (diez y seis) días del mes de enero del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1164.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes del de cujus PROSPERO PÉREZ 
SALAS, denunciado por los C.C. CARLOS PROSPERO 
PÉREZ RUIZ, CAROLINA PÉREZ RUIZ, JULIÁN MARTIN 
PÉREZ RUIZ, JULIETA PÉREZ RUIZ, MARCO ANTONIO 
PÉREZ RUIZ, ÚRSULA PÉREZ RUIZ Y AURORA RUIZ 
VÁZQUEZ, asignándosele el Número 00020/2015, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
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en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 13 de febrero de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1165.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de diciembre del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01534/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELIZABETH DE LA ROSA QUIÑONES, denunciado 
por los CC. FLOR ESTELA ÁLVAREZ DE LA ROSA, Y 
ALEJANDRO ÁLVAREZ DE LA ROSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados presente a partir de la última publicación 
del edicto.- Se expide el en Altamira, Tamaulipas a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1166.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha trece de febrero de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00186/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. MA. DE LA LUZ BÁEZ REYES, a bienes 
de FERNANDO BANDA CABRERA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1167.- Marzo 11.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 17 de febrero de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de enero del año 
dos mil quince, ordenó la publicación del presente edicto 
dentro del Expediente Número 1552/2010; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
OLIVARES GARCÍA, denunciado por ELÍAS PERALES 
VILLEGAS, tramitándose dentro del mismo Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELÍAS PERALES VILLEGAS 
denunciador por DIONICIO PERALES OLIVARES. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1168.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de diciembre del dos mil 
catorce, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01072/2014, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JAVIER ALMANZA REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1169.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de diciembre del dos mil 
catorce, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1056/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALMA LIDIA ALMANZA REYES, promovido por el C. 
LORENZO ROBERTO ALMANZA REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días contados a 
partir de la publicación del edicto. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de enero del 2015.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1170.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Par auto de fecha nueve de febrero del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00097/2015, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA 
TRINIDAD PEÑA MÉNDEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de enero del 2015.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1171.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce de 
noviembre de dos mil catorce, ordenó la radicación del 
Expediente 01259/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAXIMIANO SOSA LERMA Y/O 
MAXIMINO SOSA LERMA, denunciado por JOVA TOVIAS 
ALVIZO, MARÍA ELENA SOSA TOVIAS, MARÍA DE LOS 
SANTOS SOSA TOVIAS, RODOLFO SOSA TOVIAS, ANA 
MARÍA SOSA TOVIAS, MARÍA ERNESTINA SOSA TOVIAS, 
SANDRA LUZ SOSA TOVIAS y AURELIO SOSA TOVIAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 09 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1172.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de diciembre de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01796/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BENJAMÍN HINOJOSA GARCÍA, 
denunciado por C. OMAR INOCENCIO HINOJOSA CANTÚ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 

SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1173.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de noviembre del dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01311/2014; relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora SANTOS ONTIVEROS 
MARTÍNEZ denunciado por las C.C. MARÍA GUADALUPE 
TORRES ONTIVEROS Y JUANA ESMERALDA GLORIA 
TORRES, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a la 
C. JUANA ESMERALDA GLORIA TORRES, como interventora 
de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1174.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cuatro de noviembre del año en curso el 
Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01338/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
BENÍTEZ CARBAJAL, denunciado por BASILIA ALVARRAN 
DOMÍNGUEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772 y 788 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbricas. 

1175.- Marzo 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de febrero del 
año actual, radicó el Expediente Número 28/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de MA. IRENE MARTÍNEZ PIMENTEL 
denunciado por el C. RUPERTO GARCÍA GRACIA, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Publica, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 18 de febrero del 
2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1176.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de; fecha veintisiete de enero de dos mil quince, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00125/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS GAMBOA PÉREZ, 
denunciado por la C. MARÍA GARCÍA VILLAFRANCA DE 
GAMBOA, ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1177.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha veintiuno de enero del año 
dos mil quince, el Expediente 00088/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL PORRAS 
ORTEGA, denunciado por los C.C. MARÍA TERESA GARCÍA 
MÁRQUEZ, RAÚL ANTONIO PORRAS GARCÍA, MA. 
TERESA PORRAS GARCÍA Y CARLOS ARTURO PORRAS 
GARCÍA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 

periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de enero de 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1178.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de enero de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 110/2015, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CELESTE LETICIA ESCOBEDO 
OCHOA Y JESÚS TOVAR JR., denunciado por la C. 
MICHELLE TOVAR; ordenando el C. Juez de los autos, 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1179.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de enero del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Titular del 
Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00003/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMONA ALAFFA DOMÍNGUEZ, quien falleció el día once de 
febrero del dos mil diez, en la ciudad de Reynosa Tamaulipas, 
a la edad de sesenta y dos años, nombre de su cónyuge Cruz 
Vázquez Hernández, descendiente de Rosalio Alaffa Gutiérrez 
y Guadalupe Domínguez Siller, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Prolongación Segunda de la colonia Nuevo 
Repueblo sin número de ciudad Gustavo Díaz Ordaz 
Tamaulipas, denunciado por JORGE DE JESÚS VÁZQUEZ 
ALAFFA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel alemán, Tam., a 16 de enero del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1180.- Marzo 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha uno de diciembre del año dos mil 
catorce, el Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01449/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SANTOS TAMEZ PERALES, denunciado por 
MIRIAM MARIBEL TAMEZ GÓMEZ, MARÍA ELIDA GÓMEZ 
LOZANO, SANTOS TAMEZ GÓMEZ E HIRALDO JOSÉ 
TAMEZ GÓMEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la, herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a MARÍA ELIDA GÓMEZ LOZANO, 
como interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbricas. 

1181.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de enero del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00019/2015, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de VICENTE RUIZ 
GUAJARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1182.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de Enero del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00026/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RICARDO 
MELCHOR MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y OFELIA HERNÁNDEZ 
SAAVEDRA. 

Y por el presente edicto quo so publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación esta ciudad, se convoca los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 

sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene coma albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. 
GERARDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1183.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diez de Septiembre del dos mil catorce, 
el C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 719/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
LUIS JESÚS GUTIÉRREZ PEÑA, promovido por NAPOLEÓN 
GUTIÉRREZ PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de octubre del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1184.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinteno de enero del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
49/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SANJUANA ISELDA MORALES GUTIÉRREZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. PEDRO 
BENAVIDES MARTÍNEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1185.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de enero del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 015/2015, 
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Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HOMERO 
SERNA GARCÍA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ANTONIA GUTIÉRREZ CRUZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1186.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de febrero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de febrero del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 92/2015, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ERIK ÁLVAREZ MORA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1187.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de enero de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00033/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, denunciado par KAREN MARLENE GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1188.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 

auto de fecha 06 seis de febrero del año 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00155/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EMMA 
FLORINDA CAMARILLO CAVAZOS Y JOSÉ LUIS NÚÑEZ 
CAMARILLO, quienes fallecieron el 13 trece de marzo del año 
1999 en Tampico, y 23 veintitrés de septiembre del año 2014 
dos mil catorce, en ciudad, Madero, Tamaulipas, 
respectivamente denunciado por MATILDE SÁNCHEZ 
RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 09 de febrero de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1189.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 de 
enero de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00082/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SIXTO PÉREZ LUCIO denunciado por JOSEFINA 
GÁMEZ RAMÍREZ, MARÍA DE LA LUZ PÉREZ GÁMEZ, 
VERÓNICA PÉREZ GÁMEZ, JOSEFA PÉREZ GÁMEZ, 
MAGDALENA PÉREZ GÁMEZ E IGNACIA PÉREZ GÁMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 10 de febrero de 2015.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

1190.- Marzo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diecisiete de febrero del año 
dos mil quince, el Expediente 00234/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO TREVIÑO 
CHACÓN, denunciado por MARÍA INÉS GARCÍA IBÁÑEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por media de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, coma en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de febrero de 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1191.- Marzo 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (03) tres de febrero del 
año (2015) dos mil quince, dictado en el Expediente Número 
00894/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por la C. Licenciada Francisca Raquel Sánchez Castro, en su 
carácter de endosatario en procuración de la C. ZOILA DEL 
ÁNGEL SÁNCHEZ, en contra del C. JOSÉ CONCEPCIÓN 
PATIÑO GARCÍA, se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda con deducción del 10% (diez por ciento), respecto 
del 50% (cincuenta por ciento) de los gananciales 

matrimoniales que le corresponden al C. JOSÉ CONCEPCIÓN 
PATIÑO GARCÍA, el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Finca Urbana número 17171 ubicada en el municipio de 
Madero.- tipo de inmueble: terreno urbano; lote 30, manzana 
LL, colonia Lucio Blanco (Sector Ignacio Zaragoza), municipio: 
Madero, Tamaulipas; superficie: 300.00 metros cuadrados; 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 30.00 metros con lote 
31; AL SURESTE: en 10.00 metros con calle 18-A; AL 
SUROESTE: en 30.00 metros con lote 29; y AL NOROESTE: 
en 10.00 metros con lote 11, con un valor comercial de: 
$1’170,000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en el periódico de mayor circulación, en 
solicitud de postores a la segunda almoneda con deducción del 
10% (diez por ciento), respecto del 50% (cincuenta por ciento) 
de los gananciales matrimoniales que le corresponden al C. 
JOSÉ CONCEPCIÓN PATIÑO GARCÍA, la cual tendrá 
verificativo el día (30) TREINTA DE MARZO DEL AÑO (2015) 
DOS MIL QUINCE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, y en la cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado. 

Altamira, Tamaulipas., a 1 de febrero del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1193.- Marzo 11, 17 y 19.-1v3. 

 

 

Página 37

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de .enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00586/2013, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. ARTEMIO 
FLORES RIVERA Y DORA ALICIA RAMÍREZ LEAL, la Titular 
de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mando 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el Número 228, con superficie de 91.00 
m2, de terreno, y 65.90 metros cuadrados de construcción de 
la calle Privada Villa Rica, del Fraccionamiento Hacienda. Las 
Fuentes III, de esta ciudad, y terreno sobre el cual se 
encuentra construida o sea el lote número 18, de la manzana 
29, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
14.00 metros, con lote 19; AL SUR: en 14.00 metros con lote 
17; AL ESTE: en 06.50 metros, con Privada Villa Rica; AL 
OESTE: en 06.50 metros con lote 15, actualmente Finca 9377. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $333,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar predialmente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

16 de febrero de 2015.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

1192.- Marzo 11 y 18.-1v2. 
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